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, 'r 71 C l= Tu !ación Ne 3317-DGE-
91, sobre "eg]am m nto de n :plenciai en los distintos grados de!
escalaf6n docente en la modalidad Ense R anza Común y 7 us modifice-
tor b es^ Resn 1 uci A n NP 03~m5-PGE-q2, Resoluci A n NP 03248-nGE-92,
Reso)uci6n N9 =8-DGE-93 y Resoluci6n NP @371-DGE-93 (Expediente
N" 6769-D-96` ; y

1%

Que el principia de generalidad
convoca+"ria para las suplencias reconoce una gola gyCgpCij n

d ada por razones - nciales de arraigo y pertenencia en favor de
localidades non - scaso asen+~ni~n+~ poblacional y necesidades de
promori A n p ron6mica l cjrcvns+~~cia -psta última- reconocida entre
otras, por el 'égimen de H iferimiento impositivo otorgado por Ley
Nacional a algunos Depar~amemtns de nuestra Provin s i g ..-,

ajusta a ]o
Capítul n XXTI
Regl D mentario

Tus e] presente Reglamento 5
estahlecidn en la Ley 4934 -Esta+uto del Do cente-
Artícul"s 769 al 789 y sus ccrrelativns de! Decreto

313/95, Capitula XXII, Ar+ículos 165e al 191~ ;

por n, I"

F/ DIRECTOR pEN FPAL DE ESCUELA~
R r 9 o E L o E~

ID-

MENPnZ ~~
MAYO 19978°V ~~t~ V~%%K

CONSIDERANDO :

~ uF ----Que es necesario ordenar en
celo cuerpo lis normas snhrp ofrecimiento y adjudicaci6n de
s' .plenc T as para `la moda] ; da d cnmún Ha Educación Primaria ;

Art .1 9 - Apruéhese y pingase en vigencia para la Direcci6n GeneraI
de Escuelas, el Reglamento de Suplencia= en ]os distinto ----
grados del ascaIaf6n dorentp de ]a modalidad

	

Educeci6n
Primaria Común, según -] siguiente detalle de Capítulos
que forman p 9 rte de la presente resoluci6n :

CAPITULO T nFFTNICTnN Y GENFRALInADES
CAplTU!n II 9UPLENrT A DF MAESTRO DE CRADn
,~APrTULO ITT SUPLENCIA nE MAESTRO SECRETApTn
C4prT/UO r~ - UPLFN~TA \'7CE~IRECTOR
CAPTTULO v SUPLEN?7A DE DIRECTOR MAESTRO
CAP7TULO VT SUPLENCIA DE DIRECTOR LIBRE
CAPITULO VI7 SUPLENCIA DF INSPECTOR TECNTCT 5FrCTONAL

PRIMARIA COMUN
CAPrTULO VIII SUP/-=CIA DE INSPECTOR TECNICO REGIONAL
CAPITULO IY SUPLENCIA DE MAESTRO DE Mí"¡ -DADE~
CAPITULP X q UPLENCIA DE MAESTRO DE PLASTIrA
CAPITUL 0 XT SUPLENCIA DE MAESTRO DE MUSICA
CAPITULD XTT SUPLENCIA DE MAESTRO DF FDUC4CTON FTqJCA
CAPTToLO XIII 5UP! .EHCIA DE INSPECTOR TFC N TCO DE MATERIA

F5PECIAL + MANUALIDADE9
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Art .2e- Der6guese la Resoluci6n NR 3317/91 Reglamento de Suplen-
cias y toda otra disposici6n que se oponga a la presente
resoluci6n .

Art .3 9 - Comuníquese a quienes corresponda e insértese en el Libro
de Resoluciones .
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CAPITULO XIV SUPLENCIA DE INSPECTOR

	

TECNICO

	

DI:.-
MATERIA ESPECIAL + PLASTICA

CAPITULO XV SUPLENCIA DE INSPECTOR TECNICO DE MATERIA
ESPECIAL + MUSTCA

CAPITULO XVI SUPLENCIA DE INSPECTOR TECNICO DE MATERIA
ESPECIAL + EDUCACION FISICA

CAPITULO XVII SUPLENCTA DE MATRTMON7O DOCENTE
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CAPITULO ¡

REGLAMENTO GENERAL DE SUPLENCIAS
DEFINICION Y GENERALIDADES

Ar t . 12 - Denomínase suplente al docente no titular que se desempeñ~
al frente de un grado o que ocupa transitoriamente un
cargo, en reemplazo del titular o por falta de é=te, cual-
quiera fuera la causa de tal situación (Art .165 2 -Decretn
313/85-> .

Art . 22 - En la adjudicación de suplencia se propenderá a que pueda
desempeñarse el mayor número de aspirantes, ello no impide
que por razones de mejor servicio las suplencias en una
misma secci6n de grado recaigan durante el curso e9 colar
en el mismo suplente (Art . 175P -Decreto 313/85-) .

Árt .3º- En todos los casos de designaci6n de suplente, la autori-
dad que corresponda labrará un acta donde quedará expresa-
mente establecida la causa de la suplencia, la aceptaci6n
o rechazo, la declaración de otras cargos con indicaci6n
del horario en que los ejercita y la calidad de ello <-
(titular o suplente) . El acta será suscripta por todos los
intervinientes .(Art . 171 - Dec . 313/S5)

Ár t .4ª- El suplente tiene derecho a desempeñarse como tal durante
(30) días hábiles como mínimo y cuando la suplencia haya
sido inferior a ese lapso será designado en la o las
siguientes, hasta cumplir aquel término . El llamado para
completar

	

días se realizará por medio de notificación
personal . (Art . 1722 -Decreto 313/85-)
En el caso deI titular que también se desempeñe como
suplente, tiene en este último carácter, el derecho de ser
convocado para completar días .

Art 59- La no asistencia del suplente a la convocatoria para
completar días, o la no aceptación del reemplazo ofrecido
hará perder el derecho a una nueva ue nvocatoria para
completar días .

Art .62- El suplente deberá cumplir en su totalidad el período de
reemplazo que se le adjudica . En ningún caso podrá
renunciar a una suplencia para aceptar otra .(Art . 173~
Decreto 313/85) . Salvo la limitaci6n temporal que surge
del Artículo 1762 del Decreto 313/85

A r t .7 9 - La renuncia a una suplencia postergará su intervencí á n en
otra, hasta ]a finalización de la primera . A tal efecto el
Superior Jerárquico inmediato retendrá el Bono de puntaje,
provisto por Junta Calificadora de Méritos hasta el térmi-
no del remplazo, comunicando la novedad al mencionado
organismo (Art . 1732 -Decreto 313/85-) .

14 MAYO 1997~~Vt~ U~~~~~
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Art . SR- Para proveer un cargo con suplente será necesario que las
inasistencias del titular excedan de dos (2) días (Art .
1772 -Decreto 30/85-) .

Art .q»2- En el acto de ofrecimiento de una suplencia, la autoridad
escolar indicará el motivo de la misma, es decir : si es
vacancia, licencia, cambio de funciones, por traslado
interdepartamental o interjurisdiccional, u otras causas y
hará conocer el tiempo y la duraci 6n del reemplazo .

Art . 102 -En el mismo ofrecimiento un aspirante no podrá optar a W. .4
de una suplencia .

Ar t .88 2-Los aspirantes que posean certificado de aptitud psicofí
sicá provisorio podrán desempeñarse sólo por el término en
que se extienda e] mismo y cesarán en sus funciones si no
lo renovasen .`

Art . 122 -Cuando la convocatoria abarque más de una suplencia,
tendrá prioridad de elecci6n el aspirante de mayor punta-
je .

Art . 139-Cuando dos (2) o más suplentes deban completar días en la
misma escuela, serán convocados a tal efecto de acuerdo
con el término cronol6gico en que fueron ofrecidas las
suplencias .
Cuando se deba completar días en una misma secci ¿n de
grado, se convocará primero al suplente que se desempeñ6
en ella, siempre que la causal por la cual no cump= los
treinta (30) días haya sido por presentaci6n del titular
y no renuncia o cese por informe del superior .

Art .8«+9-Cuando haya que desplazar suplentes ante la designaci6n de
un docente titular por ingreso, reincorporación o traslado
definitivo, cesará el docente que se desempeña como su-
plente en cargo vacante .
Si hubiera más de una vacante, el docente titular deberá
ocupar el cargo en el cual se desempeña el suplente en
cargo vacante que posea menor puntaje, del turno al que
optase .

Ar t .8 52-Si el docente ingresa por traslado provisorio interdepar-
tamental, ocupará la sección cuya suplencia corresponda a
cargos de docentes con cambio de funciones, traslado in-
terdepartamental o interjurisdiccional, licencias extraor-
dinarias o licencias con reserva de cargo por todo el
período lectivo, siempre y cuando no esté desempeñandose
un suplente .
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Art 169-E]. ofrecimiento de suplencias, estará a cargo de la Au t,'
ridad correspondiente, quien hará la convocatoria a
través de la prensa escrita o radial(esta ultima en caso
de departamentos alejados), indicando NR y Nombre de la
Escuela, localidad, departamento, medio de movilidad,
horario en que se ofrecerá la misma y otros que se estimen
conveniente . El horario de la convocatorio debe ser a
partir de las 10 :00 ho ., no antes . El director debe archi-
var el duplicado de la pub l icaci6n firmada y sellada por
el medio correspondiente, enumerándola y colocando el.
número dedicho anunciado en el Acta de Ofrecimiento o el
recorte periodístico .

Art 179-En los casos de suplencias en Jerarquía Directiva o Ins-
pectiva podrá convocarse a distintas horas a los postulan
tes que se encuadren en las instancias establecidas a fin
de finalizar en el mismo día el concurso .
Cuando se llegue a la instancia de concurso interno entre
el personal de la institución, deberá ser convocado por
escrito, con 24 horas de anticipación al ofrecimiento,,
a todo el personal docente titular, aún el que está en
uso de licencia .

Ar t . 189-El Superior Jerárquico no podrá reservar la suplencia
cuando el suplente interrumpa sus servicios en tal carác-
ter, por más de dos (2) días sin causa justificada .
La ausencia del suplente inscripto en Junta Calificadora
de Méritos, por más de dos (2) días, sin causa justifica-
da, habilitará al superior jerárquico a retener el bono de
puntaje por todo el período de ]a suplencia que le fue
adjudicada .
En caso de suplentes no inscriptas en Junta Calificadora
de Méritos, sus ausencias injustificadas por más de dos
(2) días, le producirán igual inhabilitaci6n, debiendo el
Superior Jerárquico en forma inmediata, cursar cumunica-
ci6n de tal circunstancia a Junta Calificadora de Méritos .
A los efectos de aplicación de este artículo, se entiende
como únicas causas que justifican la continuaci 6 n laboral
transitoria (suplencia), por ausencia de más de dos (2)
días, las que se detallan a continuaci6n :

a>Matrimonio Art .50 2 inc .2 2 -Ley 5811- .
b)Maternidad Art .54 2 -Ley 5811- .
c)Accidentes de trabajo,
d)Razones de salud del propio docente Art .40 9 -Ley 5811- .
(enfermedades de corto tratamiento, hasta 30 días)

En el acto de otorgamiento de la suplencia, el Superior
Jerárquico, informará y dejará constancia en el Libro de
Actas respectivo, a cuál de las causas refiere la suplen-
cia a otorgar y pedido de la misma . .
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1) Con residencia en el departamento en que fu'
escuela cuya cargo se ofrece,:

2) Con residencia en la Regional de Supervisi6n
3) Con residencia en otra Regional de Supervisi6n

14 MAYO 1997~~V~ U~~~
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Art .19 9 -En el caso de ofrecimientos de suplencias en los departa-
mentos de MalargÜe, Genera] Alvear, Santa Rosa, Ls Par,
i a valle y Tupungato se procederá a nfrecer en primera
instancia a los docentes que residan en el departamento,
según lo registre su inscripci6n y bono de p"ntajo . E'.-!
los departamentos mencinnados ]as instancias de ofreci-
miento se-An:

.
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idioma castellano ; o extranjeros con residencia permanente,
dios cursados y título obtenido en nuestro país .
-Declaraci6n jurada de residencia .
-Declaraci á n Jurada de cargos, con horario que cumple .
-Declaraci6n Jurada He lazos consanguíneos y afines .

II*ORDEN DE PRIORIDADES

Art .1 9 - La adjudicaci6n de suplencias se realizará respetando las
siguientes prioridades :

A-Inscriptos en la modalidad en
Méritos :

A .1-C on

	

.

A .1 .1-S in cargo titular o menos de quince (15) horas
cátedra :
A .1 .1 .1-Aspirantes que no estén desempeñando

ninguna suplencia en un cargo-.

-Con residencia en la Regional de S " pervisi6n

ITCAPITLILO

MODALIDAD + ENSEM ANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA
CARGO : MAESTRO DE GRADO

I*REQUTSITOS

a)F IZª

	

na J~lltªó2. ^

-Bono de Puntaje original extendido por la junta Calificadora de
Méritos .
-Documento de Identidad (original y copia) .
-Certificado de aptitud psicnfísica original :

-Definitivo
-Relativo
-Provisori6 (s6lo por el término que sea entendido

cesará si no se renueva)
-Declaraci A n jurada de cargos, con horario que cumple .,
-Declaraci6n jurada de lazos consanguíneos y afines,

b)Para

	

ºp

	

e[ JliILt eL

	

ó~

	

'

-Título Docente de la modalidad que aspira .(presentar título
analítico, debidamente registrado en el j - ~ . /tamento de Legajo
Art . 33 Decreto 313/85)
-Documento de identidad (original y copia) .
-Certificado de aptitud psicofísica original :

-Definitivo
-Relativo
-Provisorio (s6lo por el término que sea extendido y

cesará si no se renueva)
-Ser argentino nativo o por opci6n o naturalizado y dominar e]

14 MAYO 1997~~Y~ V~~~
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estu-

Junta Calificadora W.,

en que funciona la escugiq cuyo
ofrece .

cargo se
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-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

A . 1 .2 . 2-Aspirantes que estén realizando una
suplencia y que sin incurrir en
incompatibilidad horaria quieran
realizar otra suplencia :

-Con residencia en la Regional de Supervi-
sión en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.
En este caso el aspirante presentará una
certificación del Director del estableci-
miento donde actúa, en la que se indique su
condición de Suplente con Nombre y Apellido
completo, NP de Documento, puntaje otorgado
por la Junta Calificadora de Méritos,
modalidad, horario que cumple y Certificado
de Aptitud Psicofísica (fotocopia autenti-
cada) . Esto no eximirá de la presentación
del bono y Certificado de Aptitud Psico-
física originales que luego de mostrarse,
deberá devolverse a la primera escuela .

A .2 .2-Con cargo titular docente en estab]ecimientos
oficiales y no oficiales, o más de quince (15)
horas cátedra ,

-Con residencia en la Regional de S"pervisidi- i
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

Art . 29- Cuando por falta de postulantes inscriptos en Junta Cali-
ficadora de Méritos se declare desierto el concurso,
podrán optar a Suplencias, aspirantes No inscriptos en el
mencionado organismo en el siguiente orden :

.(Profesor Enseñanza Elemental c.
equivalente)

Á .2 . -S i n cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra :
A .1 .1-Aspirantes que no estén desempeñando ninguna

suplencia .
-Con residencia en la Regional de SupervisiAn
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

k
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-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

A . 1 . 2-Aspirantes que estén desempeñando una suplen-
cia y que sin incurrir en incompatibilidad
horaria quieran realizar otra suplencia .
-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

A.E .-Con cargo titular docente en establecimientos oficia— .
las a no oficiales a más de quince (15) horas cáte-
dra .

-Con residencia en la Regional de Supervisi á n
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión .

La adjudicaci6n de }a Suplencia a ]os Aspirantes Nrl
inscrintos en Junta Calificadora de Méritos, con
Título Docente se hará según promedio de Práctica de
la Enseñanza . En caso de paridad, se resolverá por el
Promedio General obtenido por el aspirante . En el
caso de nueva paridad se resolverá teniendo en cuenta
el domicilia más cercano a la escuela .
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I* REQUISITOS

-Título Docente correspondiente a la modalidad del establecimiento,
-Revistar en situación activa y con efectiva prestación de servi-
cio en el momento del concurso .
-Haber merecido concepto no inferior a Muy Bueno en los dos (2)
últimos años de ejercicio en la docencia .
-Certificado de aptitud psico-física original actualizado por
Sistema de Salud Laboral de la Provincia de Mendoza :

-Defin~^^!~
-Relativo
-Provisorio (sólo por el término que sea extendido y

cesará si no se renueva)
-Declaración Jurada de cargos, con horario que cumple .
-Declaraci6n jurada de lazos consanguíneos y afines .

11* ORDEN DE PRIORIDADES

Art . 19 - El reemplazo de Maestro Secretario será ofrecido por el
Superior jerárquico de acuerdo con Ws Artículos 1872,
1882, 1892 y 1909 del Decreto 313/85 .

A-Personal Docente que reúna el requisito de antigüedad,
diez (10) añns como titular en la docencia en la Provin-
cia de Mendoza en establecimientos oficiales . (Art . 1509
y 1872 -Decreto 313/S5 y Art . 152 Ley 24049) .

A .1 .-Con conocimiento acreditado en Dactilografía,
manejo de Pc :

A .1 .1-Maestro de Grado titular o Maestro de jardín de
Infantes con título de Profesor de Enseñanz~
Elemental o equivalente, de la Escuela concur-
s e da .

A .1 .2-Maestro de Grado titular o Maestro de jardín de
Infantes con titulo de Profesor de Enseñanza
Elemental o equivalente, de la Regional du.,
Inspección donde se ubica la escuela cuyo cargi,
se ofrece .

Á .1 .3-Maestro de Grado titular n Maestro de jardín de
Infantes con título de Profesor de Enspñanza
Elemental o equivalente, de otra Regional de
Inspección,,

-10-

CAPITULO III

MODALIDAD + ENSWANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA
CARGO : MAESTRO SECRETARIO

14 ~~~~ 1997~~ ~~~~ U~~~
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A .2 .-Sin conocimiento acreditado en Dactilografía y sin
manejo de Pc-,

A . 2 . 1 -Maestro de Grado titular o Maestro de Jardín de
Infantes con título de Profesor de Enseñanza
Elemental o equivalente, de la Escuela concur-
sada .

A .2 . E-Maestro de Grado titular o Maestro de Jardín de
Infantes con titulo de Profesor de EnseAan=.x

_ Elemental o equivalente, de la Regional de
Inspección donde se ubica la escuela cuyo carg ./
se ofrece .

A . 2 . 3-Maestro de Grado titular o Maestro de Jardín de
Infantes con título de Profesor de Enseñanza
Elemental o equivalente, de otra Regional de
Inspección .

B-Personal Docente que no reúna el requisito de antigüedad
exigido, en riguroso orden decreciente :

P . I .-Con conocimiento acreditado en

	

Dactilografía
manejo de P=

y

8 . 1 . 1 -Maestro de Grado titular o Maestro de Jard{n de
Infantes con título de Profesor de Enseñanza
Elemental o equivalente, de ]a Escuela concur-
sada .

D9 .1 . E-Maestro de Grado titular o Maestro de jardín de
Infantes con título de Profesor de Enseñanza
Elemental o equivalente, de }a Regional de
Inspección donde se ubica la escuela cuyo cargo
se ofrece .

8 . 1 . 21-Maestro de Grado titular o Maestro de Jardín de
Infantes con título de Profesor de Enseñanza
Elemental o equivalente, de otra Regional de
Inspección . .

B .2 .-S in conocimiento acreditado en Dactilografía, y sin
manejo de Pci

B9 . 2 . 1 -Maestro de Grado titular o Maestro de Jardín de
Infantes con título de Profesor de Enseñanza
Elemental o equivalente, de ]a Escuela concur-
sada .

8 . 2 . 2-Maestro de Grado titular o Maestro de Jardín de
/// . . .

J
(M
`
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Infantes con título de Profesor de Enseñanza
Elemental o equivalente, de la Regional de
Inspección donde se ubica la escuela cuyo cargo
se ofrece .

B . 2 . 3~Aestro de Grado titular o Maestro de Jar= n de
Infantes con título de Profesor de Enseñanza
Elemental o equivalente, de otra Regional de
Inspección,,

A r t . 29- A efectos de la realización del concurso a cargo del
Director o del Inspector en su caso , se requerirá a los
postulantes la documentación que acredite e] cumplimiento
de los requisitos establecidos en el punto [ y avale los
antecedentes evaluables .
Los postulantes volcarán los datos de dicha documentaci ¿ n
en la Declaración Jurada de cargas y de lazos cnn m anguí-
neos o afines .

Art . 39- El ofrecimiento de suplencias de Maestro Secretario estará
a cargo del Director o del Inspector Técnico Seccional
cuando corresponda, quienes harán la convocatoria coo
veinticuatro (24) horas de anticipación .,
El acta labrada con el resultado del concurso, las decla-
raciones juradas y la documentación presentada

	

por lus
postulantes, serán elevadas a Junta Calificadora de Méri-
tos, directamente por el Director o el Inspector Técnico
Seccional interviniente dentro de }as cuarenta y ocho (48)
horas posteriores al otorgamiento de la suplencia .
Junta Calificadora de Méritos deberá dictaminar en un
término no mayor de tres (3) días / elevando las actuaciu-
nes a Secretaría Técnica para e] dictado de la Resolución
respectiva (Art .191 2 ~Decreto 313/R5-> .

Ar t . 42 - La suplencia terminará por :

A)Presentaci6n del titular del cargo o de un titular en el
caso de cargo vacante .

B>Por cumplirse la fecha estipulada en el Calendario
Escolar .

=Por haber incurrido en incumplimiento de los deberes
establecidos en el Artículo 52 de la Ley 4934 y sus con—-
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III* ANTECEDENTES EVALIJABLES
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cordantes del Decreto 313/85 o de otros deberes impue sdi s
por la normativa vigente, previo informe de} Superior
Jerárquico .

A)Antigüedad en la docencia como titular en escuelas
oficiales de la Provincia de Mendoza Arts . 1509 de la
Ley 4934 y 152 de la Ley 24049 a la fecha del concurso
computada en años, meses y días : un (1) punto por año
(0 .083 'por mes o fracci6n mayor de 15 días) hasta 15
puntos .

=Antigüedad como titular en la escuela concursada a la
fecha del concurso computada en años, meses y días : un
(1) punto por año (0 .083 por mes o fracc i 6n mayor de 15
días) hasta 10 puntos .

=Concepto Profesional de los cinco (5) años inmp diatns
anteriores a la fecha del concurso :

-Por concepto Distinguido 100%	1 punto plaño.

-Por concepto Distinguido 98% a 99%---0,50 punto plaMo .,

-Por concepto Muy Bueno no menor a 96%---0 .25 puntos p/
amo,

(5) años inmediatosD)Asistencia de los últimos cinco
anteriores :

-Por Asistencia Perfecta	0 .50 puntos p/año .

-Por Asistencia como mínimo 98%	0.25 puntos plaño.

Art .52 - En caso de empate, la prioridad para la adjudicaci6n
responderá al siguiente orden .

A)Antigüedad en la docencia como titular, teniendo en
cuenta años, meses y días (Art . 1902 Decreto 313/R5> .

B)Antigüedad total reconocida en }a docencia, teniendo en
cuenta años, meses y días (Art . 1902 Decreto 313/R5) .

/// . . .
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I* REQUISITOS

-Título Docente correspondiente a la modalidad del establecimiento .
-Revistar en situación activa y con efectiva prestacj6n de servi-
cio en el momento del concurso .
-Haber merecido concepto no inferior a Muy Bueno en los dos (2)
úl ¡! ^ .u s años de ejercicio en la docencia .
-Certificado de aptitud psico-física original actualizado por
Sistema de Salud Laboral de la Provincia de Mendoza :

-Definitivo
-Relativo
-Provisorio (s6Io por el término que sea extendido y

cesará si no se renueva)
-Declaración jurada de cargos, con horario que cumple .
-Declaración Jurada de lazos consanguíneos y afines .
-Certificado de Buena Conducta .

II* ORDEN DE PRIORIDADES

Art .1 2 - El reemplazo de Vicedirector en escuelas primarias de la
modalidad común, será otnrgado por el Inspector Técnico
SeccionaI a los :

A)Maestros titulares que hayan aprobado el Concurso de
Méritos, Antecedentes y Oposición para ]a Jerarquía
Directiva en la modalidad común, que no hayan optado a
cargo alguno y que reúnan los requisitos establecidos en
el punto I .
La adjudicaci6n 6e la Suplencia se hará según antigüedad
del mismo .
Si se tratara de concursos distintos, según antigüedad
del mismo .

CAPITULO TV

MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA
CARGO : VICE-DIRECTOR

#rt .29 - Cuando se declare desierto por falta de postulantes,
]as condiciones requeridas en el artículo anterior,
procederá según el siguiente orden :
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A-Maestro Secretario titular de la Modalidad Primaria
Común .

A .1-De la escuela concursada .

A .2-De la Regional de Tnspecci6n en que funciona
escuela cuyo cargo se ofrece .

B-Docentes de la Modalidad Primaria Cnmún - Maestro 0e
Grado, que cuenten con una antigüedad mínima de siete
años como titular en ]a docencia en pstahlecimientos
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oficiales de la Provincia de Mendoza .

B .1-Maestro de Grado o Maestro de Jardín de Infantes ron
título de Profesor de Enseñanza Elemental o equiva-
lente y tres (3) años de experiencia en Educación
Primaria Común,.

B .W1-De la escuela concursada .

0.02-De la Regional de Inspección en que funciona
' la escuela cuyo cargo se ofrece .

14 ~~~~ 1997r~`^~ V~~~~~
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B .2 .3-De otra Regional de Inspección ..

C-Docentes de la Modalidad Primaria Común sin el requisito
de antigüedad .

C .1-Maestro de Grado o Maestro de Jardín de Infantes con
título de Profesor de Enseñanza Elemental o equiva-
lente y tres (3) años de experiencia en Educacián
Primaria Común .

C .1 .1-De la escuela concursada .

C .H2-De la Regional de Inspección en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

C .8 .3-De otra Regional de Inspección,,

D-Docentes de la Modalidad de EdnlacilLi de__ __

DA-Maestro de Grado titular que reúna el requisito de
antigüedad, siete (7) años como titular en la
docencia en establecimientos oficiales de la Pro-
vincia de Mendoza y tres años de experiencia en
primaria común .

X} .W1-De la escuela concursada .

D .H2-De la Regional de Inspección en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

D .1 .3-De otra Regional de Inspección .

DA-Maestro de Grado titular sin el requisito de anti
güedad, en riguroso orden decreciente :
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D} . 20-De la escuela concursada .

D . 2 . 2-De la Regional de Inspeccián en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

D ~ W 3-De otra Regional de Jnspecci6n .

La adjudicación de la suplencia se hará según puntaje que
resulte de la tabu}aci6n en el punto IIJ '/Antecedentes
Evaluables" .
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Art . 39 - A los efectos de la realización del concurso a cargo del
Inspector Técnico Seccional, se requerirá a los postulan-
tes la documentación que acredite el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el punto I / y avale los antece-
dentes evaluables .
Los postulantes volcarán los datos de dicha documentaci ¿ n
en la Declaración Jurada que llenarán a los efectos del
concurso y presentarán Declaración Jurada de Cargos y de
lazos consanguíneos o afines .

III* ANTECEDENTES EVALUABLES

A)Antigüedad en 1a docencia como titular en escuelas
oficiales de la Provincia de Mendoza Art . 150 de la Ley
4924 y Art . 15 de la Ley 24049 a la fecha del concurso
computada en años, meses y días: un (l) punto por año
(0 .083 por mes o fracción mayor de 15 días) hasta 15
puntos .

B)Antigüedad como titular en la escuela concursada a ]a
fecha del concurso computada en años, meses y días; un
(1) punto por año (0 .0B3 por mes o fracci6n mayor de 15
días) hasta 10 puntos .

=Concepto Profesional de los cinco (5) años inmediatos
anteriores a la fecha del concurso-,

-Por concepto Distinguido 100%	1 punto

-Por concepto Distinguido 98% a 99%---0 .50 punto

p/año .

p /amo ,

-Por concepto Muy Bueno no menor a 96%---0 .25 puntos p/
amo ^

D)Asistencia de los últimos cinco (5) años inmediatos
anteriores :

-Por Asistencia Perfecta	0 .50 puntos p/año .
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-Por Asistencia como mínimo 98%	0 .25 puntos plaño.

Art . 49- En , caso de empate, la prioridad para la adjudicaci 4 n
responderá al siguiente orden ;:

A)Antigüedad en la docencia como titular, a 3a fecha del
concurso teniendo en cuenta años, meses y días (Art,
1902 Decreto 313/85) .

8)Antigüedad total reconocida en la docencia, a la fecha
del concurso teniendo en cuenta años, meses y d i as (Art .
1902 Decreto 313/85> .

Ar t . 59 - El ofrecimiento de suplencias de Vicedirector estará a
cargo del Inspector Técnico Seccional correspondiente,
quien hará la convocatoria con veinticuatro <24> horas de
anticipaci6n .
El acta labrada con el resultado del concurso, )as decla-
raciones juradas y la documentación presentada

	

por los
postulantes, serán elevadas a Junta Calificadora de Méri-
tos, directamente por el Inspector Técnico Secciunal
interviniente dentro de las cuarenta y ocho (48) horas
posteriores al otorgamiento de la luplencia .
Junta Calificadora de Méritos deberá dictaminar en un
término no mayor de tres (3) días, elevando las actuacio-
nes a Secretaría Técnica para el dictado de la Resoluci6n
respectiva (Art .191 9 -Decreto 3t3/85-> .

Ár t .82 - La suplencia terminará porr

A)Presentaci6n del titular del cargo
caso de cargo vacante .

-17-
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o de un titular en el

B)Por cumplirse la fecha estipulada en el Calendario
Escolar .

=Por haber incurrido en incumplimiento de los deberes
establecidos en el Artículo 52 de la Ley 4934 y sus con-
cordantes del Decreto 313/85 o de otros deberes impuestos
por la normativa vigente, previo informe del Superior
Jerárquico .
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CAPITULO V

MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA
CARGO : DIRECTOR DE PERSONAL UN ICO O CON PERSONAL Y GRADO A CARG -

(DIRECTOR-MAESTRO)

I* REQUISITOS

-Título Docente correspondiente a la modalidad del establecimiento .
-Revistar en situación activa y con efectiva prestaci6n de servi-
cio en e] momento del concurso .
-Haber merecido concepto no inferior a Muy Bueno en los dos (2)
últimos años de ejercicio en la docencia .
-Certificado de aptitud psicn-física actualizado por sistema H e
Salud Laboral de la Provincia de Mendoza :

-Definitivo
-Relativo
-Provisorio /s6lo por el término qua sea e'tend ; do y

cesará si no se renueva>
-DecIaraci6n jurado de cargos, con hcrario que cumple .
-Declaración jurada de lazos consanguíneos y afines .
-Certificado de Buena Conducta .

11* ORDEN DE PRIORIDADES

Árt .1g- El reemplazo de Director Maestro en escuelas primarias di-
la modalidad común, será otorgado por el Inspector Técni-
co Seccional a los :

A>Maestros titulares que hayan aprobado el Concurso de
Méritos, Antecedentes y Oposición para la Jerarquía
Directiva en la modalidad común, que no hayan optado a
cargo alguno y que reúnan los requisitos establecidos
el punto I .
La adjudicaci6n de la Suplencia se hará según el orden
de mérito y puntaje obtenido en el concurso .
Si se tratara de concursos distintos, según antigüedad
del mismo .

Art . 29 - Cuando se declare desierto por falta de pnstulantes, en
las condiciones requeridas en el artículo anterior, se
procederá según el siguiente orden :

A-Maestro Secretario titular de la Modalidad Primaria
Común .

A .1-De la Regional de Inspecci6n en que funciona la
escuela cuyo cargo se ofrece .

A .2-{e otra Regional de inspeccil=

14 MAYO 1997~~U~ 8~~~
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B-Docentes de la Modalidad Primaria Común, Maestro de Gra-
do que cuenten con una antigüedad mínima de dos años
como titular en la docencia en establecimientos oficia-
les de la Provincia de Mendnza .(Art, 1509 y 1879 -Decre-
to 313/85- y Art . 152 Ley 24049)

BA-Maestro de Grado o Maestro de Jardín de Infantes con
título de Profesor de Enseñanza Elemental o equiva-
lente y dos (2) años de experiencia en Educaci6n
Primaria Común .

B .2 .1-De la escuela concursada .

SA^De la Regional de Jnspecci6n en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

8 .1 .3-De otra Regional de Inspecrián .

C-Docentes de la Modalidad Primaria Común sin el requisito
de antigüedad, en riguroso orden decreciente .

C .1-Maestro de Grado o Maestro de Jardín de Infantes ron
título de Profesor de Enseñanza Elemental o equiva-
lente .

C .8 .&-De la escuela concursada .

C .H2-De la Regional de Inspeccián en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

C .H3-De otra Regional de Inspecci6n .

D-Docentes de la Modalidad de

	

d~ Ad!~li~~~~

DA-Maestro de Grado titular que reúna el requisito de
antigüedad, dos (2) años como titular en la docencia
en establecimientos oficiales de }a Provincia de
Mendoza y dos años de experiencia en primaria común .

D .8 .2-De la escuela concursada .

D .1 .2-De la Regional de Inspecci6n en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

D .W3-De otra Regional de Jnspecci6n .

D^Maestro de Grado titular sin e] requisito de anti-
güedad, en riguroso orden decreciente :

%] .W1-De la escuela concursada .

14 MAYO 1997~~~V~ U:~~~K
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Ár t . 29 - A los efectos de la realización de] concurso a cargo del
Inspector .Técnico Seccional, se requerirá a los postulan-
tes la documentací6n que acredite e} cumplimiento de los
requisitos establecidos en el punto I, y avale los antece-
dentes evaluables .
Los postulantes volcarán los datos de dicha documentaci6n
en la Declaración Jurada que llenarán a los efectos del
concurso y presentarán Declaraci6n Jurada de Cargos y de
lazos consanguíneos o afines .

Í%Í* ANTECEDENTES EVALUABLES

A)Antigüedad en la docencia como titular En escuela—,
oficiales de la Provincia de Mendoza Arts . 150 de la Ley
4934 y 15 de la Ley 24049 a la fecha del concurso comp',-
tada en años, meses y días : un (1) punto por añu (0 .0R3
por mes o fracci6n mayor de 15 días> hasta 15 puntos,,

B>Antigüedad como titular en la escuela concursada a la
fecha del concurso computada en años ` meses y días : un
(1) punto por año (0 .083 por mes o fracción mayor de l5
días) hasta 10 puntos .

=Concepto Profesional de los cinco (5) años inmediatos
anteriores a la fecha del concurso ;

_R0_

D .2 .2-De la Regional de Tnspecci6n en que
la escuela cuyo cargo se ofrece .

D .2 .3-De otra Regional de Inspección .

La adjudicación de la suplencia se hará según puntaje que
resulte de la tabulaci6n en e] punto III "Antecedentes
Evaluables" .

-Por concepto Distinguido 100%	1 punto

14 MAYO 1997~~U~ V~~~~
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p /aso .

-Por concepto Distinguido 98% a 99%---0 .50 punto plaño.

-Por concepto Muy Bueno no menor a 96%---0 .25 puntos p/
añn .

D)Asistencia de los últimos cinco (5) años inmediatos
anteriores :

-Por Asistencia Perfecta	0 .50 puntos plaño.

-Por Asistencia como mínimo 98%	0,25 puntos plamo . .

/// . . .
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Ar t . 42- En caso de empate, la prioridad para la adjudicaci An
responderá al siguiente orden :

A)Antígüedad en la docencia como titular, a la fecha del
concurso teniendo en cuenta años, meses y días (Art .
1902 Decreto 313/850

B)Antigüedad total reconocida en }a docencia ` a ]a fecha
del concurso teniendo en cuenta años, meses y días (Art .
1902 Decreto 313/85) .

-21- 14 MAYO 1997~ U~~~
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Art . 59 - Agotadas las instancias anteriores ` sin que se haya cu-
bierto la suplencia, la misma se ofrecerá al persunal
suplente de la modalidad inscripto en Junta Calificadora
de Méritos en el siguiente orden :

A-Maestro de Grado Suplente o Maestro de Jardín de infan-
tes con título de Profesor de Enseñanza Elemental o equi-
valente suplente, que se esté desempeñando como ta] en el
momento del concurso :

A .1-De la escuela concursada .

La adjudicación se hará de acuerdo al puntaje otorgado
por la Junta Calificadora de Méritos .

Ar t . 62- El ofrecimiento de suplencias de Director Maestro estará a
cargo del Inspector Técnico Seccional correspondiente,
quien hará la convocatoria con veinticuatro (24) horas de
anticipación ..
El acta labrada con el resul d ado del concurso, las dec]a-
raciones juradas y la documentación presentada

	

por los
postulantes, serán elevadas a Junta Calificadora de Méri-
tos, directamente por el Inspector Técnico Seccional
interviniente dentro de las cuarenta y ocho (4B) horas
posteriores al otorgamiento de la suplencia .
Junta Calificadora de Méritos deberá dictaminar en um
término no mayor de tres (3) días, elevando las actuacio-
nes a Secretaría Técnica para el dictado de la Resoluci á n
respectiva (Art .191 9 -Decreto 313/85-) .

Art . 72 - La suplencia terminará por :

A)Presentaci6n del titular del cargo o de un titular si el
cargo es vacante .
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B)Por haber incurrido en incumplimiento de los deberes
es+ablecidns en el Artículo 5P de la Ley 4934 y sus con-
cordantes del Decreto 313/85 o H e otros deberes impuestos
por l* normativa vigente, p , evio informe del Superior
Jerárquico .
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1* REQUISITOS

-Titulo Docente correspondiente a la modalidad del establerimiento .
-Revistar en situaci6n activa y con efectiva prestación de servi-
cio en el momento del concurso .
-Concepto no inferior a Muy Bueno en los dos (2)
ejercicio de la docencia .
-Certificado de aptitud psicn-f{sica original actualizado
Sistema de Salud Laboral de la Provincia de Mendoza :

-Definitivo
-Relativo
-Provisorio (s6lo por el término que sea entendido

cesará si no se renueva)
-Declaración jurada de cargos, con horario que cumple .
-Declaración Jurada de lazos consanguíneos y afines .
-Certificado de Buena Conducta actualizado

II* ORDEN DE PRIORIDADES

Art=- El Director será remplazado automáticamente por el Vicedi-
rector titular, salvo que éste se encuentre cumpliendo una
suplencia de Director en otra escuela .

Árt .2 9- En las escuelas que cuenten con dos Vicedirectores titula-
res, la suplencia de Dirección será adjudicada ^ el.
Inspector Técnico 5eccional por concurso interno de
Antecedentes (Art . 1892, 1902 y 1912 Decreto 313/S5) .

Art .39 - Para cubrir la suplencia de Dirección de una escuela que
no cuenta con el cargo de Vicedirector, o si éste no es
titular, se convocará por Inspección Técnica Seccional
a Directores Maestros titulares y Vicedirectores titulares-
según el siguiente orden de priortd.ad ps :

A-Directores Maestro y V i cedirector titulares primarias
de ]a modalidad común con concurso de Méritos, Antece-
dentes y Oposici6n aprobado para la Jerarquía Directiva
en el Nivel Primario Común, en lista única . (Decreto
3247/92)

A .1-De la T egional donde se ubica ]a escuela que-

	

ofrece .

A .2-[e otra Regional .

-

CAPITULO V
23-MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA

CARGO : DIRECTOR CON D% RECCI8N LIBRE

14 MAYO
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O-Director Maestro y Vicedirector titulares de escue]as
primarias de la modalidad Educación de Adultos con
concurso de oposición aprobado para categoría directiva
en el nivel primario y cinco años de experiencia en
primaria común, en lista única .

8 . 1 -De la Regional donde se ubica la escuela que se
ofrece .

B . 2-De otra Regional .

C-Maestro Secretario titular de Escuela Primaria Com.\n .

C . 1 -De la escuela concursada .

C .2-De la Regional de Inspección en que funciona ]a
escuela cuyo cargo se ofrece .

C^De otra Regional de Inspecci6n .

D-Vicedirectores titulares de Jardín de Infantes exc] uei-
vo, con concurso de Méritos, Antecedentes y Oposici6n
aprobado, con título de Profesor de Enseñanza Elemental
o equivalente, con tres años de experiencia en educar i6n
primaria común .

D . 1 -De la Regional de Inspecci6n
escuela cuyo cargo se ofrece .

D .2-De otra Regional de Inspecci6n .

14 MAYO 1997~~o~» U~~~~K
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en que funciona la

E-Director Maestro titular con Concurso de Méritos y
Antecedentes-

E .1 .-De la Regional de inspección en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

E .1 .-De otra Regional de Inspeccí 6 n .

F-Maestro de Grado titular de la Modalidad Primaria Común
que reúna el requisito de antigüedad (siete años como
titular) y sin concurso de oposici6n,

F . l .Maestro de Grado o Maestro de Jardín de Infantes con
título de Profesor de EnseR anza Elemental o equiva-

lente y tres (3) años de experiencia en Educaci A n
Primaria Común .
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17 . 1 . 1 .-De la escuela concursada .

14 MAYO
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F . 1 . 2 .-De la Regional de Inspección en que funciona
la escuela cuya cargo se ofrece .

F .1 .8 .-De otra Regional de Tnspecci á n .

O-Maestro de Grado titular de ]a Modalidad Primaria Comín
sin el requisito de antigüedad exigida en riguroso orden
decreciente y sin concurso de oposici6n -

GA-Maestro de Grado o Maestro de Jardín de Infantes con
título de Profesor de Enseñanza Elemental o equiva-
lente y tres (3) a M os de experiencia en Educaci á n
Primaria Común .

G .% .1-De ]a escuela concursada .

0 . 02-De la Regional de Inspeccián en que funciona

la escuela cuyo cargo se ofrece .

8 .2 . 3-De otra Regional de lnspecci6n .

H-Docentes titulares de la modalidad Educación de Adulto=

HA-Director Maestro titular que reúna el requisi-
to de antigüedad (siete años como titular en la
docencia en establecimientos estatales de la Provin-
cia de Mendoza) sin concurso de oposici6n y tres (3>
años de experiencia en primaria común .

M . 01 -De la Regional de Inspección en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

H.02-De otra Regional .

HA-Director Maestro titular sin el requisito de anti-
güedad y con experiencia en en Primaria Común / en
orden decrecíente .

H .20-De la Regional de Inspección en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

H .2 . E-De otra Regional .

HA-Maestro titular que reúna el requisito de antigüedad
(siete años como titular en la docencia en estable-
cimientos estatales de la Provincia de Mendoza) sin

concurso de oposici6n y cinco (5) años de experien-
cia en Primaria Común .

.
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Ar t .42 -

La adjudicación de la suplencia se hará según puntaje que
resulte de la tabulación en el punto III "Antecedeotes
Evaluables" .

A los efectos de la realización del concurso a cargo del
Inspector Técnico Geccional, se requerirá a Ins postulan-
tes la documentación que acredite el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el punto I, y avale los antece-
dentes evaluables .
Los postulantes volcarán los datos de dicha ducumentaci á n
en la Declaración Jurada que llenarán a los efectos del
concurso y presentarán Declaración Jurada de Cargos y de
lazos consanguíneos y afines .

%2I* ANTECEDENTES EVALUABLES

B)	 como

	

en la escuela concursada a la
fecha del concurso computada en años, meses y días : un
(1) punto por año (0 .083 por mes o fracción mayor de 15
días) hasta 10 puntos .

C> ep, la JerArggIA a partir del ingreso como
titular en la misma . (tabulable sólo para suplencias de
Director)

D)

	

de los cinco (5) años inmediatos
anteriores a la fecha del concurso :

-Por concepto Distinguido 100%	1 punto plaño.

-Por concepto Distinguido 98% a 99%---0,50 punto plaNo,,

-Por concepto Muy Bueno no menor a 96%---0 .25 puntos p/
año .

-26-
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H . 3 . 1 -De la Regional de Jnspecci6n en que func i ona
la escuela cuya cargo se ofrece .

H .3 .2-De otra Regional .

H .4-Maestro titular sin el requisito de antigüedad
exigida en orden decreciente, y cinco (5) años de
experiencia en Primaria Común .

H .4 . 1 -De la Regional de Inspección en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

H .4 .2-De otra Regional .

14 MAYO~~Uo~ 1997

A)	 en la

	

como titular a la fecha del
puntoconcurso computada en años, meses y días : un (1)

por año (0 .083 por mes o fracción mayor de 15 días)
hasta 15 puntos .
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E)	 de los últimas cinco (5) años inmediatos
anteriores :'

-Por Asistencia Perfecta	0 .50 puntos plaño.

-Por Asistencia como mínimo 98%	0.25 puntos plomo .,

A r t . 59- En caso de empate, ]a prioridad para la adjudicaci6n
responderá al siguiente orden : :

=Antigüedad en la docencia como titular ' a la fecha de]
concurso teniendo en cuenta años, meses y días .(Art .
1902 Decreto 313/85)

B)Antigüedad total reconocida en ]a docencia, a la fecha
del concurso teniendo en cuenta años, meses y días .(Art .
1909 Decreto 313/85)

1 ~ ~~~~ 1997~~ ~~v~ V~~~~
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Art . 69- Cuando se presentare s6]o un aspirante que reúna los
requisitos se prescindirá de la tabulaci6n indicada en
punto III de este Anexo .

Ar t . 79- El ofrecimiento de suplencias de Director estará a
cargo del Inspector Técnico Seccional correspondiente,
quien hará la convocatoria con veinticuatro (24) horas de
anticipaci6n .
El acta labrada con el resultado del concurso, ]as denla----
raciones juradas y la documentación presentada

	

por lns
postulantes, serán elevadas a Junta Calificadora de Méri-
tos, directamente por el Inspector Técnico Seccional
interviniente dentro de ]as cuarenta y ocho (48) horas
posteriores al otorgamiento de la suplencia .
Junta Calificadora de Méritos deberá dictaminar en un
término no mayor de tres (3) días, elevando las actuacio-
nes a Secretaría Técnica para el dictado de la Resol u ci á n
respectiva (Art .191 2 -Decreto 313/85-) .

Ár t . 89- La suplencia terminará por :

A)Presentaci6n del titular del cargo o de un titular en
caso que el cargo sea vacante .

B)Por haber incurrido en incumplimiento de los deberes
establecidos en el Artículo 52 de la Ley 4934 y sus con-
cordantes del Decreto 313/85 o de otros deberes impues-
tos por la normativa vigente, previo informe de] Supe-
rior jerárquico .

el

/

/
}
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CAPITULO VI!
MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA
CARGO: INSPECTOR TECNICO SECCI ONAL PRIMARIA COMDN

I* REQUISITOS

-Título Docente correspondiente a la modalidad del establecimiento .
-Revistar en situación activa y con efectiva prestaci 1 n de serví-
cio en el momento del concurso .
-Concepto no inferior a Muy Bueno en 7os dos '2) ')]timns añns di ,
ejercicio en la docencia .
-Certificado de aptitud psico-f i sica original actualizado por
Sistema de Salud Laboral de la Provincia de Mendoza :

-Definitivo
-Relativo
-Provisorio

	

(sólo por el término ruco sea extendido y
cesará si no se renueva)
-Declaración jurada de cargos, con horario que cumple .
-Certificado de Buena Conducta actualizado .

11* ORDEN DE PRIORIDADES

Art .1 9 - La suplencia en los cargos de Inspector Técnico Seccional
Nivel Primario, serán ofrecid as por el inspector Técnico
General a :

A)Directores que hayan aprobado el Concurso dp

	

Mérito

Art .32 -

-28- ~"~
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A>Directores
inscriptos

,,
Antecedentes y Oposici6n para la Jerarquía

	

Directiva
en el Nivel Primario .
La adjudicación de la Suplencia se hará según orden de
méritos y puntaje obtenido en el mencionado concurso .

Art .2 2 - Cuando no hubieren aspirantes en las condiciones preceden-
tes, e7 Inspector Técnico General ofrecerá la Suplencia
Inspectiva a :

titulares con cinco (5) años como titular,
a tal efecto en junta Calificadora de Méri-

tos, en el siguiente orden :

A . 1 -Directores titulares con Úirecci6n Libre de ]a
modalidad Educaci6n Primaria Común .

A .2-Directores titulares con Dirección Libre de la-
modalidad Educaci6n de Adultos, y cinco (5) años de
experiencia en Primaria Común .

La adjudicación de la Suplencia se hará según Orden 1e
Méritos y puntaje otorgado por dicho Organismo .

Los Directores aspirantes a reemplazos de Inspecci á n T ó rni
ra Seccional se inscri h jrán en Junta Calificado-9 de
Méritos cuando el Gobierno Escolar así lo disponga .
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III* ANTECEDENTES EVALUABLES

Art . 42- Los rubros y valores para la tabulación de ]os aspirantes
estarán a cargo de Junta Calificadora de Méritos y son lus
siguientes :

A>Antigüedad en la docencia como titular a la fecha del
concurso computada en años, meses y días : un (1) punto
por año (0 .083 por mes o fracci6n mayor de 15 días)
hasta 15 puntos .

B)Antigüedad en la Jerarquía (como titular en el cargo
Director, cinco (5) años como mínimo) computada en añns /
meses y días : un (1) punto por año (0 .0R3 por mes o
fracci6n mayor de 15 días) hasta 10 puntos .

C)Concepto Profesional de los cinco (5) años inmediatos
anteriores a la fecha del concurs=

-Por concepto Distinguido 100%	1 punto p/añn .

-Por concepto Distinguido 98% a 99%---0 .50 punto p/alo .

-Por concepto Muy Bueno no menor a 96%---0 .25 puntos p/
año .

D>Asistencia de los últimos cinco (5) años inmediatos
anteriores :

-Por Asistencia Perfecta~	0 .50 puntos plaño.

-Por Asistencia como mínimo 98%	0.25 puntos p/alo, .

Art . 59- Las Suplencias de Inspector Técnico Seccional serán ofre-
cidas por el Inspector Técnico General, previa convocato-
ria por la prensa, con una anticipaci6n de cuarenta y
ocho (48) horas como mínimo .

Art . 62- La suplencia terminará por :

A>Presentaci6n del titular del cargo o un titular en caso
de vacante .

B)Por haber incurrido en incumplimiento de los deberes
establecidos en el Artículo 59 de la Ley 4934 y sus con-
cordantes del Decreto 313/85 o de otros deheres impues-
tos por la normativa vigente, previo info u me del Supe-
rior Jerárquico .

-29-
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CAPITULO VIIT
MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA
CARGO : INSPECTOR TECNICO REGIONAL PRIMARIA COMUN

I* REQUISITOS

-Título Docente correspondiente a la modalidad Primario Común .
-Revistar en situación activa y cnn efectiva prestación de servi-
cio en el momento del concurso .
-Certificado de aptitud psico-física original extendido por Siste-
ma de Salud Laboral de la Provincia de Mendoza :

-Definitivo
-Relativo
-Provisorio ¡sólo por el término que sea extendido y

cesará si no se renueva)
-Miembros de! Cuerpo Técnico de Enseñanza Común, que no sea de
Materias Especiales . (Art . 1622 inciso A - Decreto 313/85)
-Declaración Jurada de cargos, con horario que cumple .
-Certificado de buena conducta actualizado .

II* ORDEN DE PRIORIDADES

Árt .2 9 - La suplencia en los cargos de Inspector Técnico Regional,
serán ofrecidos por el Inspector Técnico General a :

A)Inspectores Seccional e s con Concurso de Méritos y
Antecedentes para ascender al cargo de Inspector Técni-
co Regional, con dos (2) años como titular, como mínimo .
La adjudicación de la Suplencia se hará según orden de
méritos y puntaje obtenido en e] concurso, convocado por
Junta Calificadora de Méritos .

Art .2g- Declarado desiert : ni =curso, se convocará a los Inspec-
tores Técnicos Titulares en Educación Común sin el requi-
sito de antigüedad, inscriptos a tal efecto en junta
Calificadora de Méritos, para suplencias .
La adjudicación de la Suplencia se hará según Orden de
Méritos y puntaje obtenido .

III* ANTECFDENTES EVALUARLES

Art .39- Los rubros y valores para la tabulación de los aspirantes
estarán a cargo de junta Calificadora de Méritos y son los
siguientes :

A)TITULOS
-Maestro Normal Nacional o Maestro Normal Nacional

-Profesor Normal en Ciencias de la E d uraci6n o Profesor
en Ciencias n en letras	 2 PUNTOS

-Jardín de Infantes	 ^ PUNTO
-Visitadora Social	 1 PUNTO
-Profesor de Educaci6n Físjca	 1 PUNTO

_30- 14 MAYO°0 ~~~~ U~~~
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-Maestro o Profesor de Música	1 FUNTO
	 1 PUNTO

-F`sic6metro Universitario	 l PUNTO
-Hogar de Artes Femeninas	 1 PUNTO

B)OTROS TITULOS

	

~
-Universitarios - Terciarios	2 PUNTOS
-Nivel Medio	 ' 1 PUNTO

C)ANTIGUEDAD

C-1-Antigüedad de actuación efectiva en la Jerarquía
Inspectiva como titular un (1) punto por año (0 .083
por mes o fracción mayor de 15 días) con dos años como
mínimo, hasta 10 puntos .

C-2-Antigüedad de actuación en grado Jerárquico de i nspec-
ci6n como suplente un (1) punto por añn (0 .083 por mes
o fracción mayor de 15 días) se tabulará hasta comple-
tar los 10 puntos que se disponen para el rubro anti-
güedad en la Jerarquía de Inspecci6n .

C-3-Antigüedad total en la docencia, un (1) punto por año
(0 .083 por mes o fracci6n mayor de 15 días> hasta 15
puntos .

D)ASISTENCIA

D-1-Asistencia Perfecta oficialmente certificada durante
los últimos cinco (5) años de actuaci6n :

	 0 .50 puntos plaRo, .

D-2-Asistencia como mínimo de un 98%, se acordará:
	 @ .25 puntos plaño.

Art . 49- Las Suplencias de Inspector Técnico Regional serán ofre-
cidas por el Inspector Técnico General, previa convocato-
ria por la prensa, con una anticipaci6n de cuarenta y
ocho (48) horas como mínimo .

A r t . 52 - La suplencia terminará por :

A)Presentaci6n del titular del cargo
caso de vacante .

o

14 MAYO 1997m~U~ U~~~
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de un titular en

B)Por haber incurrido en incumplimiento de ]os deberes
establecidos en el Artículo 59 de la Ley 4934 y sus con-
cordantes del Decreto 313/85 o de otros deberes imp ues-

///
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tos por la normativa vigente, previo informe del Supe-rior Jerárquico .
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I*REQ0ISITOS

a)Pªl~L lascrintLL an		~~

-Bono de Puntaje original extendido por la Junta Califica~ora
Méritos .
-Documento de Identidad (original y copia) .
-Certificado de aptitud psicofísíca original :

-Definitivo
-Relativo
-Provisorio (sólo por el término que sea extendido

cesará si no se renueva)
-Declaraci6n Jurada de cargos, ron horario que cumple .
-Declaración Jurada de lazos consanguíneos y afines,

CAPITULO !X

MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA
CARGO : MAESTRO DE MANUALI DADES

b)P al aL ranirantes [r,

	

2n unto dL

-Título Docente de la modalidad y/o especialidad .(presentar títu~o
analítico registrado en el Departamento de Legajos Ar E .33 - nerre-
trn 313/85)
-Documento de identidad (original y copia) .
-Certificado de aptitud psicofísica

-Definitivo
-Relativo
-Provisorio (sólo por el término que sea - xtendido y

cesará si no se renueva)
-Ser argentino nativo o por opción o naturalizado y dominar el
idioma castellano, o extranjeros con residencia permanente, estu-
dios cursados y título obtenido en nuestro país .
-Declaración jurada de cargos, con horarto que cumple .
-Declaración Jurada de lazos consanguíneos y afines .

II*ORDEN DE PRIORIDADES

Art .1 9 - La adjudicación de suplencias se realizará respetando Ias
siguientes prioridades :

A-Inscriptos en la modalidad en Junta Califica~nr~
Méritos :
A .1-Con Titulo Docentp .

A .1 .1 - Sin cargo titular o menos d- quincn (15) horas
cátedra :
Á .1 .1 .1-Aspirante que no esté desempeñando

ninguna suplencia en un cargo

-Con residencia en la Regional de Supervisi á n
en que funciona ]a escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervisi á n .

14 ~~~~ ~~~~MAYO 8~~~
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A .

	

.

Á . 2 . 1-Sin cargo titular o menos de quince (15) horas cáte
dra :
A . 2 .1 .1-Aspirantes que no estén desempeñando ninguna

suplencia en un cargo .

-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona la e % cuela cuyo cargo se
ofrece .

-34--- 14 ~~~~~ ~~~~
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A . 1 .2 . 2-Aspirante que esté realizando una
suplencia y que sin incurrir en
incompatibilidad

	

horaria quiera
realizar otra suplencia :

-Con residencia en la Regional de Supervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo caugo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión .
En este cayo el aspirante presentará una
certificaci6n del Director del estableci-
miento donde actúa, en }a que se indique su
condici6n de Suplente con Nombre y Apellido
completa, NR de Documento, puntaje otorgado
por la Junta Calificadora de méritos :,
modalidad y/o especialidad y Certificado
de Aptitud Psicnfísica (fotocopia autenti-
cada) . Esto no eximirá de la presentaci6n
del bono de puntaje y Certificado de Apti-
tud Psicofísica originales que luego Ne
mostrarse, deberán devolverse a la primera
escuela .

A . 1 . 1 . 3-Aspirantes que se desempeñen

	

en
establecimientos no oficiales :

-Con residencia en la Regional de Supervi-
sión en que funciona ]a escuela cuyo cargo
se ofrece .
-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

A .1 .2-Con cargo titular docente o no docente o más
de quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en ] . Regional de Supervi r i a n
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de S"pervi-
si6n .
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-Con residencia en otra Regional de Supervi
si6n .

A . 2 . 1 . 2-Aspirantes que estén désempeñando una su-
plencia y que sin incurrir en incompatibili-
dad horaria quieran realizar otra suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisi6n
en que funciona }a escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

En este caso el aspirante presentará 'ma
certificación del Director del estahleci-
miento donde actúa, en la que se indique su
condición de Suplente con Nomhre y Apellido
completo, NP de Documento, puntaje otorgado
por la Junta Calificadora de Méritos,
modalidad y/o especialidad y Certificado
de Aptitud Psicofísica (fotocopia autenti-
cada) . Esto no eximirá de la presentacián
del bono de puntaje y Certificado de Apti-
tud Psicofísica originales que luego de
mostrarse, deberán devolverse a la primera
escuela .

A . 2 . 1 .3-Aspirantes que se desempeñen en establecí
mientas no oficialew

-Con residencia en ]a Regional de Supervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supor'v
si. $n

A .2 .2-Cam cargo titular docente o no docente o más de
quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en la Regional de Supervisián en que
funciona la escuela cuyo cargo se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi s i6n .

Ar t . 29- Cuando por falta de postulantes inscriptos en Junta Cali-
ficadora de Méritos se declare desierto el concurso /
podrán optar a Suplencias, aspirantes No inscriptos en el
mencionado organismo en el siguiente orden :

.(Bachiller Técnico y Maestro de
Actividades Prácticas especializados en : Artes del
Vestir, Artes Aplicadas, o Alimentaci á n, expedido por
Escuelas de Bachillerato y Magisterio Artesanal) .

/// . . .
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A .2 . -Sin cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra :
A .2 .1-Aspirantes que no estén desempeñando ninguna

suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisién
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

A.1 .2-Aspirantes que estén desempeñando una suplen-
cia y que sin incurrir en incompatibilidad
horaria quieran realizar otra suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervísión
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

A .1 .3-Aspirantes que se desempeñen en estableci-
mientos no oficiales;

-Con residencia en ]a Regional de Supervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .,

-Con residencia en otra Regional de S u pervi
si6n .

A .2 .-Con cargo titular docente o no docente o más de
quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en la Regional de Supervir=i
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervisión ..

La adjudicación de la Suplencia a los Aspirantes No
inscriptos en Junta Calificadora de Méritos ` run
Título Docente se hará según promedio de Práctica de
la Enseñanza . En caso de paridad, se resolverá pnr el
Promedio General obtenido por el aspirante . En el
caso de nueva paridad se resolverá teniendo en cuenta
el domicilio más cercano a la escuela .

D-Con Título ~ Profesor de Enseñanza E]emental
o equivalente con cursos de Actividades Prácticas de 2605
horas como mínimo, Bachiller Pedagógico y Técnico en
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Artes Aplicadas . Certificados de capacitación expedidos
por CONET o ENET más título de Nivel Medio .

B . 1-Sin cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra :
y9 .1 . 1 -Aspirantes que no estén desempeñando ning"na

suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisián
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regiona ) de Supervi
si6n .

8 . 02-Aspirantes que estén desempeñando una s~~plenrin
y que sin incurrir en incompatibilidad horaria
quieran realizar otra suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisi6n
en que funciona }a escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervj-
si6n .

0 . 1 . 3-Aspirantes que se desempeñen en estableci-
mientos no oficiales-

-Con residencia en ]a Regional de Supervi-
sión en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Su pervi
si6n .

B .2 .-Con cargo titular docente o no docente o más de
quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en la Regional de Supervisi é n
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de S"pervisi ó n .

La adjudicación de la Suplencia a los Aspirantes No
Inscrintos en Junta Calificadora de Méritos, con
Título

	

Habilitante se realizará teniendo en cuenta
la experiencia en la especialidad : Manua l idades .
En caso de empate se resolverá de acuerdo al domici-
lio más cercano a la escuela .
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MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA
CARGO: MAESTRO DE PLASTICA

-Bono de Puntaje original extendido por la junta Calificadora
Méritos .
-Documento de Identidad (original y copia) .
-Certificado de aptitud psicofísica original :

-Definitivo
-Relativo
-Prnvisorio (s á Io por el término que sea extendido

cesará si no se renueva>
-Declaracj6n jurada de cargos, con horario que cumple .
-Declaraci6n jurada de lazos consanguíneos y afines .
-Declaracj6n jurada de residencia .

b)Para

	

[~~ in5rrinto5 en junta Calificador

-Título Docente de la modali d a d y/o especialidad .(presentar título
analítico, registrado en el departamento de Legajos, Art . 33
Decreto 313/85)
-Documento de identidad (original y copia> .
-Certificado de aptitud psicofísica original :-Definitivo

-Relativo
-Provisorio (s6lo por el término que sea extendido y

cesará si no se renueva)
-Ser argentino nativo o por npci6n o naturalizado y dominar el
idioma castellano, o extranjeros con residencia permanente, estu-
dios cursados y título obtenido en nuestro país .
-DecIaraci6n Jura H a de cargos, con horario que cumple .
-Declaración jurada de lazos con s ang " íneos y afines .

II*ORDEN DE PRIORIDADES

Art .1 2 ' La adjudicaci6n de suplencias se realizará respetando
siguientes prioridades :

A-Inscriptos en la modalidad en
Méritos :

A .1-Con Título Docente,

RESOLUCION Ng

Junta Calificado
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oe

A .1 .1-Sin cargo titular o menos de quince (15) horas
cátedra :
A .1 .1 .1-Aspirantes que no estén desempeñando

ninguna suplencia en un cargo .

-Con residencia en la Regional de Supervisi6n
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .
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A . 2 . 1-Sí m cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra :
A .2 .1 .1-Aspirantes que no estén desempeñando ninguna

suplencia en un cargo .
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-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

A . 1 . 1 . 2-Aspirantes que estén realizando una
suplencia y que sin incurrir en
incompatibilidad horaria quieran
realizar otra suplencia :

-Con residencia en la Regional de Supervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de S^r"i-
si6n .
En este caso el aspirante presentará una
certificación del Director del estahleci-
miento donde actúa, en ]a que se indique stt
condición de Suplente con Nombre y Apellido
completo, NP de Documento, puntaje ntorgado
por la Junta Calificadora de Méritos,
modalidad y/o especialidad y Certificado
de Aptitud Psicnfísica (fotocopia autenti-
cada) . Esto no eximirá de la presentación
del bono de puntaje y Certificado de Apti-
tud Psicofísica originales que luego de
mostrarse, deberán devolverse a la primera
escuela .

A . 1 . 1 . 3-Aspirantes . que se desempeñen

	

en
establecimientos no oficiaIes i

-Con residencia en la Regional de Supervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

Á .1 .2-Con cargo titular docente o no docente o más
de quince <15> horas cátedra :

-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.
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-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión .

A .2 .1 .2-Aspirantes que estén desempeñando una su-
plencia y que sin incurrir en ¡ncomp atihili-
dad horaria quieran realizar otra suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona ]a escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

En este caso el aspirante presentará una
certificaci6n del Director del estableci-
miento donde actúa, en ]a que se indique su
condición de Suplente con Nombre y Apellido
completo, N2 de Documento, puntaje otorgado
por la Junta Calificadora de Méritos,
modalidad Vio especialidad y Certificado
de Aptitud Psicnfísica (fotocopia autenti-
cada) . Esto no eximirá de ]a presentación
del bono de puntaje y Certificado de Apti-
tud Psicofísica originales que luego de
mostrarse, deberán devolverse a la primera
escuela .

A . 2 . 1 . 3-Aspirantes que se desempeñen en estableci-
mientos no oficiales :

-Con residencia en la Regional de G^/pervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi
si6n .

A .2 .2-Con cargo titular docente o no docente o más de
quince (15) horas cátedra-

-Con residencia en la Regional de Supervisi á n en que
funciona la escuela cuyo cargo se ofrece ..

-Con residencia en otra Regional de Supervicián . .

Ar t . 29- Cuando por falta de postulantes inscriptos en junta
ficadora de Méritos se declare desierto el concurso,
podrán optar a Suplencias, aspirantes No inscriptas en el
mencionado organismo en el siguiente orden ;
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.(Profesor de Plástica y Arte expedido
.or la Universidad Nacional de Cuyo y Escuela de Arte ;
Maestro Nacional de Dibujo expedido por Polivalente de
Arte e Instituto Fader, con Bachiller> .

A .1 .-S í n cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra-A.1.1-Aspirantes

que no estén desempeñando ninguna
suplencia en un cargo .

-Con residencia en la Regiona] de Supervisi á n
en que funciona la escuela cuya cargo w..y
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de 5upervi-
si6n .

A . 1 .2-Aspirantes que estén desempeñando una suplen-
cia y que sin incurrir en incompatibilidad
horaria quieran realizar otra suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisi d n
en que funciona ]a escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de S u pervj-
si6n .

A .1 . 2-Aspirantes que se desempeñen en esta6leci-
mientos no oficiales :

-Con residencia en la Regional de Sm pervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi
si6n .

A .2 .-Con cargo titular docente o no docente
quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en la Regional de S"pervisi dn
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

:(Maestro de Artes
expedido por Escuelas de Nivel Medio)

B .1 -S in cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra :

o más de

Ap]icadas
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B .8 .2-Aspirantes que no estén desempeñando ninguna
suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisián
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión .

B . I . 2-Aspirantes que estén desempeñando una suplen-
cia y que sin incurrir en incompatibilidad
horaria quieran realizar otra suplencia,

-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

8 . 1 .3-Aspirantes que se desempeñen en estab}eci-
mientos no oficiales-

-Con residencia en ]a Regional de Supervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi
si6n .

%} . P-Con cargo titular docente o no docente o más de
quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en la Regional de Supervisi6n en
funciona la escuela cuyo cargo se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de SupervisiZn,,

C-Con título supletorio Maestro Nacional de Dibujo (7ns r j

tuto Fader con estudio medio incompleto, 39 añu)

C .1 .- Sin cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra :

C .1 .1-Aspirantes que no estén desempeñando ninguna
suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisiún
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

qoe
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C . H2-Aspirantes que estén desempeñando una suplen-
cia a término y que sin incurrir en incompati-
bilidad horaria quieran realizar otra suplen-
cia .

-Con residencia en la Regional de Supervisiún
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

C . 1 .3-Aspirantes que se desempeñen en estableci
mientas no oficiales :

-Con residencia en la Regional de Supervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi
si6n .

C .2 .-Con cargo titular docente o no docente o más de
quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

La adjudicac i 6n de la Suplencia a los Aspirantes No
inscriptos en Junta Calificadora de Méritos ` se hará
según promedio de Práctica de la Enseñanza . En caso
de paridad, se resolverá por el Promedio General
obtenido por el aspirante . En el caso de nueva pari-
dad se resolverá teniendo en cuenta el domicilio más
cercano a la escuela .
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MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA
CARGO: MAESTRO DE MUSICA

-Rono de Puntaje original extendido por ]a Junta
Méritos .
-Dorumentn de identidad (original y copia),
'Certificado de aptitud psicofísica original-

-Puf initivo
-Relativo
-Provisorio (s6Io por el término que sea

cesará si no se renueva)
-Declaraci6n Jur . : la cargos, con horario que cumple .
-Declaraci6n jurada de lazos consanguíneos y afines .

b `F\~Lª

	

[1

	

Jun tª^

-Título Docente de la modalidad vio especialidad .(presentar título
analítico, registrado en Departamento Legajos . Art . 332 del Decre-
to 313/85)
-Documento de identidad (original y copia` .
-Certificado de aptitud psicofísica original:

-Definitivo
-Re Iativo
-Provisori« (s6]o por el término que sea extendido y

cesará si no se renueva)
-Ser argentino nativo o por opci6n o naturalizado y dominar el
idioma castellano, n extranjeros con residencia permanente, estu-
dios cursados y título obtenido en nue T trn país .
-Derlararí á n Jurada de residencia .
-Declaraci6n jurada de cargos, con hpr=o que cumple .
'De,'laraci á n jurado de lazos consanguíneos y afines .

II*ORDEN DE PRIORIDADES

Art .1 2 - La adjudicaci6n de suplencias se realizará respetando las
siguientes prioridades :

A-Inscriptos en la especialidad en junta Calificadora de
Mérito=:

A.1-Con

	

ltuln Docente,:

A .1 .1-Sin cargo titular o menos de quince (15) horas
cátedra :
A .1 .1 .1-Aspirantes que no estén desempeñandn

ninguna suplencia en un cargo .

-Con residencia en la Regional de SuperviWán

//
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A .2 .1-Sin cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra :

-45-

en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Suyp ervi-
si6n .

Á .1 . 1 . 2-Aspirantes que estén realizando una
suplencia a término y que sin incu-
rrir en incompatibilidad horaria
quieran realizar otra suplenci=

-Con residencia en la Regional de Supervi -
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Su)o
' ; i. .:'íi
En este caso el aspirante presentará una
certificaci6n del Director del estahleci-
mi ento donde actúa, en la que se indique st .t
condici6n de Suplente con Nombre y Apellido
completo, NP de Documento, puntaje otorgado
por la Junta Calificadora de Méritos,
modalidad y/o especialidad y Certificado
de Aptitud Psicofísica (fotocopia autenti-
cada) . Esto no eximirá de la presentación
del bono de puntaje y Certificado de Apti-
tud Psicofísica originales que luego de
mostrarse, deberán devolverse a la primera
escuela .

A . 1 . 1 . 3-Aspirantes que se desempeñen

	

en
establecimientos no oficiales?

-Con residencia en la Regional de Supervi-
si6n en que funciona }a escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

14 MAYO 1997~~U~ V~~~~
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A .1 .2-Con cargo titular docente o no docente o más
de quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en la Regional de Superviei¿i--i
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

/
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A .2 .1 .1-Aspirantes que no estén desempeñando ninguna
suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisi6n
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

_Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

Á. 2 .1 .2-Aspirantes que estén realizando una s" -
plencia y que sin incurrir en incompatibili-
dad horaria quieran realizar otra suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión .
En este caso el aspirante presentará una
certificación del Director del estahleci-
miento donde actúa, en la que se indique su
condición de Suplente con Nomhre y Apellido
completo, NP de Documento, puntaje otorgado
por la Junta Calificadora de Méritos,
modalidad y/o especialidad y Certificado
de Aptitud Psicofísica (fotocopia autenti-
cada) . Esto no eximirá de la presentación
del bono de puntaje y Certificado de Apti-
tud Psicofísica originales que )uego de
mostrarse, deberán devolverse a la primera
escuela .

A . 2 . 1 .3-Aspirantes que se desempe N en en estableci
mientas no oficiales :

-Con residencia en la Regional de Supervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi
si6n .

A . 2 . 2-Con cargo titular docente o no docente o más de
quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en la Regional de Supervisión en que
funciona la escuela cuyo cargo se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervisi ¿n .

/^^
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A.3 .1-Sin cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra :

A ~ S .1 .1-Aspirantes que no estén desempeñando ninguna
suplencia .

-Con residencia en la Regionaj de
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

A .3 .1 .2-Aspirantes que estén desempeñando una su-
plencia a término y que sin incurrir en
incompatibilidad horaria quieran realizar
otra suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

En este caso el aspirante presentará una
certificación del Director del estableci-
miento donde actúa ` en la que se indique su
condición de Suplente con Nombre y Apellido
completo, NP de Documento, puntaje otorgado
por la Junta Calificadora de Méritos,
modalidad y/o especialidad y Certificado
de Aptitud Psicofísica (fotocopia autenti-
cada) . Esto no eximirá de ]a presentación
del bono de puntaje y Certificado de Apti-
tud Psicofísica originales que luego de
mostrarse, deberán devolverse a la primera
escuela .

A . 3 . 1 . 3-Aspirantes que se desempeñen en estableci
mientos no oficiales,-,

-Con residencia en la Regional de Supervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi
si6n .

A .3 .2-Con cargo titular docente o no docente o más de
quince (15) horas cátedra :

/
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-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

Art . 29 - Cuando por falta de postulantes inscriptos en Junta Cal .i
ficadnra de Méritos se declare desierto el concurso /
podrán optar a Suplencias, aspirantes No inscriptos en el
mencionado organismo en el siguiente orden :

(Profesor de Música para Nivel Prima-
rio y Secundario, otorgado por la Universidad Nacional
de Cuyo y otras Universidades Nacionales del pa ; s`
Profesor Nacional de Música otorgado por Instituto
Cuyano de Educaci6n Musical ; Maestro de Música otorgado
por Polivalente de Artes) .

Á .1 .-Sin cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra.-A.1.1-Aspirantes

que no estén desempeR ando ninguna
suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión«

A .1 .2-Aspirantes que estén desempeñando una suplen-
cia y que sin incurrir en incompa b ihilidad
horaria quieran realizar otra suplencia . .

-Con residencia en la Regional de Supervisi6n
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

A . 1 .3-Aspirantes que se desempeñen en
mientns no oficiales:

Á.2.-Con cargo titular docente o no docente
quince (15) horas cátedra :

estab]eci-

-Cun residencia en la Regional de Supervi-
sión en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de S\,pervi
si6nW

o más de
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-Con residencia en la Regional de Supervisi á n
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

La adjud i caci6n de la Suplencia a los Aspirantes No .
inscriptos en Junta Calificadora de Méritos, se hará
según promedio de Práctica de la Enseñanza . En caso
de paridad, se resolverá por el Promedio Genera]
obtenido por el aspirante . En el caso de nueva pari-
dad se resolverá teniendo en cuenta el domicilio
cercano a la escuela .

B-[~x~ :Prnfesor de Piano, Teoría y
Solfeo (expedido por Conservatorio) con capacitaciún en
Institutos Oficiales de otras provincias o Nacionales !¡
de dos años de duraci6n y comprobante de evaluación, cuo
Nivel Medio completo . Profesor de Nivel Primario y/n
Especial, con Título de Profesor de Música (expedido por
Conservatorio) Examen de competencia s á lo (]i~idades
técnico-prácticas, .

B .1 - Sin cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra :

B .2 .1-Aspirantes que no estén desempeñando ninguna
suplencia .

-Con residencia en la Regional de
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de
si6n .

Supervi-

B . I . 2-Asp í rantes que estén desempeñando una suplen-
cia y que sin incurrir en incompatibilidad
horaria quieran realizar otra suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisi6n
en que funciona ]a escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervj-
si á n .

B .1 .3-Aspirantes que se desempeñen en estableci-
mientos no oficiales :

-Con residencia en la Regional de Supervi-
sión en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .
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9.2-Con cargo titular docente o no docente o más de
quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en la Regional de Supervisión en que
funciona la escuela cuyo cargo se ofrece .

-Con residencia en otra Regiona] de Supervisión .

C-Con.	Supletorio : 1 o)Profesor de Piano, Teoría y
Solfeo, guitarra, órgano, etc .
(expedido por Conservatorio) `
título de Nivel Medio y examen
de competencia,.

=Profesor de piano, Teor i a y
Solfeo, guitarra, 6 rgan^, etc .
(expedido por Conservatorio),
más Nivel Medio incompleto /3 0
año) y examen de competencia .

C . 1 .-B in cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra :

C .1 .1-Aspirantes que no estén desempeñando ninguna
suplencia .

-Con residencia en la Reginnal de Supervisi6n
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión,

C .1 .2-Aspirantes que estén desempeñando una suplen-
cia a término y que sin incurrir en incompati-
bilidad horaria quieran realizar otra suplen-
cia .

-Con residencia en ]a Regional de Supervisión
en que funciona la escuela cuyo nargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

C .1 . 2-Aspirantes que se desempeñen en estableci-
mientos no oficiales-,

_50-
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--Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión.

-Con residencia en ]a Regional de Super-0
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .



GOBIERNO DE MENDOZA
DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS

/// . . .
_si_

~~ ~~~~ 19978~V ~~~~ U~~K

RESOLUCION`N~~~K~~ o ~~~~ ~~~

-Con residencia en otra Regional de Supe`vi-
si6n .

C .2 .-Con cargo titular docente o no docente o más de
quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en la Regional de Supervisi l n
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

La adjudicaci6n de la Suplencia a los Aspirantes No
inscriptos mm Junta Calificadora de Méritos ` con
Título Supletorio se realizará teniendo en cuenta e]
puntaje obtenido en el examen de competencia .
En caso de empate, se resolverá de acuerdo a] domici-
lio más cercano a la escuela .

(



GOBIERNO DE MENDOZA
DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS

XIICAPTTULO

MODALIDAD ± ENSWANW CDML N Z EDUCACION PRIMARIA

ªl1~ªl~i

	

~º Jl~]f~~

	

d~MéIi.t~~~

-Bono de Puntaje original extendido por la junta Calificador~
Méritos .-Documento de identidad (original y copia) .
-Certificado de aptitud psicofísica original :

-Definitivo
	 -R?i at 1 . ' ; e
-Provisorio (s í lo por el término que sea extendido

cesará si no se renueva)
-Declaraci6n jurada de cargos, con horario que cumple .
-DerIaraci6n jurada de lazos consanguíneos y afines .

b`F~n- a

	

[º~	~n Jl1º.h~

	

de

	

^

-Título Docente de la modalidad yTo título
analítico, registrado en el Departamento de Legajos . Art . 3e del
Decreto 313/85> .
-Documento de identidad (original y copia) .
-Certificado de aptitud psicofísira original :

-Definitivo
-Relativo
-Provisorio (s6lo por el término que sea extendido y

cesar A si no se r a nueva)
-Ser arOentinn nativo o por opci6n o naturalizado y dominar el
idioma castellano,

	

, o extranjeros ron residencia permanente,
estudios cursados y título obtenido en nuestro país . .-Declaración jurada de residencia .
-Declaración jurada de cargos, con horario que cumple .
-Declaraci6n jurada de lazos consanguíneos y afines .

II*ORDEN DE PRIORIDADES

Árt . 19 - La adjudicación de suplencias se reaIjrar
siguientes prioridades :

`
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A-Tn o criptos en la especialidad en
Méritos :

A .1-Con

		

.__

-Con residencia en la Regional de

respetandn las

Junta Calificadora de

Á .1 .1-Sin cargo titular o menos de quince (15) horas
cátedra :
A . I .1 .1-Aspiran+es que no estén desempeñando

ninguna suplencia en un cargo .

Supervisi6n
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en que funciona la escuela cuyo c a . j u 1 , :.*~

ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

A .2 . 1 . 2-Aspirantes que estén realizando una
suplencia a término y que sin incu-
rrir en incompatibilidad horaria
quieran realizar otra suplencia :

-Con residencia en ]a Regional de Supervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión .
En este caso e} aspirante presentará una
certificación del Director del estableci-
miento donde actúa, en la que se indique su
condición de Suplente con Nombre y Apellido
completo, NP de Documento, pontaje otorgado
por la Junta Calificadora de Méritos,
modalidad Vio especialidad y Certificado
de Aptitud Psicofísica (fotocopia autenti-
cada) . Esto no eximirá de la presentaci á n
del bono de puntaje y Certificado de Apti-
tud Psicofísica originales que luego de
mostrarse, deberán devolverse a la primera
escuela .

A .2 . 1 .3-Aspirantes que se desempeñen

	

en
establecimientos no oficiales :

-Con residencia en la Regional de Supervi-
sión en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

A .1 .2-Can cargo titular docente o no docente o más
de quince (15) horas cátedra :

-Con residencia en }a Regional de Supervisi6n
en que funciona la escuela cuyo c A rgo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
sión,,

Ar t . 22- Cuando por falta de postulantes inscriptos en Junta Cali
ficadora de Méritos se declare desierto el concurso,
podrán optar a Suplencias, aspirantes No inscriptos en el
mencionado organismo en el siguiente orden :
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A-Con Titula D~
2
~[d e~ . ( Profesor Nacional de

	

Educaci é n
Física o Maestro de Educaci6n Física, I,E .F .)

Á .1 .- Sin cargo titular o menos de quince (15) horas cáte-
dra :
A . 1 .1-Aspirantes que no estén desempeñando ninguna

suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisián
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de S"y`ervi-
si6n .

A . I .2-Aspirantes que estén desempeñando una suplen-
cia y que sin incurrir en incompatibilidad
horaria quieran realizar otra suplencia .

-Con residencia en la Regional de Supervisión
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de S " pervi-
si6n .

A .1 .3-Aspirantes que se desempeñen en estableci-
mientos no oficiales :

-Con residencia en la Regional de S u pervi-
si6n en que funciona la escuela cuyo cargo
se ofrece .

-Con residencia en otra Regiona) de Supervi
si6n .

A .2 .-Con cargo titular docente o no docente
quince (15) horas cátedra :

o más de

-Con residencia en ]a Regional de Supervisi l n
en que funciona la escuela cuyo cargo se
ofrece .

-Con residencia en otra Regional de Supervi-
si6n .

La adjudicaci6n de la Suplencia a los Aspirantes No
inscriptas en Junta Calificadora de Méritos, con
Título Docente, se hará según promedio de Práctica de
la Enseñanza . En caso de paridad, se resolverá por el
Promedio General obtenido por el aspirante . En el
caso de nueva paridad se resolverá teniendo en cuenta
el domicilio más cercano a la escuela .
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I* PEQL!ISITOS

-Título Docente correspondiente R la modalidad del
-Revistar en situaci6n activa y con efecti'a prestación de servi-
cio en el momento del concurso .
-Concepto no inferior a Muy Bueno L . . !a das (2> últimos años de
ejercicio de la docencia .
-Certificado de aptitud psico-física original actualizado por
Sistema de Salud Laboral de la Provincia de Mendoza .-

-Definitivo
-Relativo-Provisorio (s6lo por el término que sea extendido y

cesará si no se renueva`
-Declaraci6n jurada de cargos, con horario que cumple .
-Certificado , de buena conducta actualizado .,
II* ORDEN DE PRIORIDADES

Art .1 9- La suplencia para el cargo de Tnspector Técnico de Materia
Especial, Nivel Primario, serán ofrecidos por el Inspector
Técnico General a :

A)Maestros que hayan aprobado el Concurso de

	

Méritos !
Antecedentes y Oposici6n para la jerarquía Inspect~va
de la especialidad en el Nivel Primario.
La adjudicacj6n de la Suplencia se hará según orden de
méritos y puntaje obtenido en el mencionado concurso .
Si se tratase de concursos distintos ` según antigüed e d
del mismo .

Art~29 - Cuando no huhieren aspirantes en las condiciones preceden-
tes, el Inspector Técnico General ofrecerá la Suplencia
Inspectiva r :

A Maestros titulares de la especialidad, inscriptos a tal .
efecto en junte Calificadora de Méritos .

La adjudicaci á n de la Suplencia se hará según Orden de
Méritos y puntaje otorgado por dicho Organismo .

Árt .3e- Los Maestros aspirantes a reemplazos de Tnspecci6n Técni-
ca de Materia Especial se inscribirán en junta Calificado-
ra de Méritos cuando el Gobierno Escolar así lo disponga .

T T I* ANTECEDENTES EVALUABLES

Art 40 _ Los rubros y valores para la tabulac i 6n de las
estarán a cargo de junte Calificadora de Méritos
siguientes :

-55-
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CAPITULO XIII
MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA

CARGO : INSPECTOR TECNICO DE MATERIA ESPECIAL 4MANUALIDAD17S

A)Antigüedad en la docencia como titular
concurso computado en años, meses y días :

aspira
v =p"

res
7os

la fecha del
un (1) punto

/// . . .
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D)Asistencia de los últimos cinco
anteriores :

año .

(5) años

14 r °`m 199,
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por año (0 .083 por mes o fracción mayor de 15 días)
hasta 15 puntos .

B)Ant i güedad en la Jerarquía (como suplente en el cargo
Inspectivo ) computada en años, meses y días : un (1)
punto

	

por año (0 .083 por mes o fraccián mayor de
días) hasta 10 puntos .

C>Concepto Profesional de los cinco (5) años inmediatos
anteriores a la fecha del concurso :

-Por concepto Distinguido 100%	1 punto plaño.

-Por concepto Distinguido 98% a 99X---0,50 punto p/a=.

-Por concepto Muy Bueno no menor a 96%---0 .25 puntos p/

inmediatos

-Por Asistencia Perfecta	0 .50 puntos plaño.

-Por Asistencia como mínimo 98%	0 .25 puntos plaño.

Art . 59- Las Suplencias de Inspector Técnico de Materia Especial
serán ofrecidas por el Inspector Técnico General, previa
convocatoria por la prensa y con una anticipación de
cuarenta y ocho (48) horas como mínimo,

Ár t .69- La suplencia terminará por :

A)Presentaci6n del titular del cargo o de un titular en el
caso de cargo vacante .

B)Por haber incurrido en incumplimiento de los deberes
establecidos en el Artículo 59 de la Ley 4934 y sus con-
cordantes del Decreto 313/85 o de otros deberes impues-
tos por la normativa vigente, previo informe del Supe-
rior Jerárquico .
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CAPITULO XIV

MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA
CARGO : INSPECTOR TECNICO DE MATERIA ESPECIAL +ED[!CACION PLASTICA

1* REQUISITOS

-Titulo Docente correspondiente a ]a modalidad del establecimiento .
-Revistar en situación activa y con efectiva prestaci6n de servi-
cio en el momento del concurso .
-Concepto no inferior a Muy Bueno en los dos (2) ú l timos años de
ejercicio de la dorpnri a .
-Certificado de aptitud psico-física original actualizado por
Sistema de Salud Laboral de la Provincia de Mendoza :

f , i f ; ivo
-Relativo
-Provisorio (sólo por el término que sea extendido y

cesará si no se renueva)
-Declaraci6n j urada. d e cargos, con horario qme cumple . .
-Certificado de buena conducta actualizado .

II* ORDEN DE PRIORIDADES

Art .2 2 - La suplencia para el cargo de Tnspector Técnico de Materia
Especial, Nivel Primario, serán ofrecidos por el inspector
Técnico General a :

A)Maestros que hayan aprobado el Concurso de Méritos,
Antecedentes y Oposición para la Jerarquía Inspectiva
de la especialidad en e] Nivel Primario .
La adjudicación de la Suplencia se hará según orden de
méritos y puntaje obtenido en el mencionado concurso .
Si se tratase de concursos distintos, según antigüedad
del mismo .

Art~2 2- Cuando no hubieren aspirantes en ]as condiciones preceden-
tes, el Inspector Técnico Genera] ofrecerá la Suplencia
Inspertiva a :

A>Maestros titulares de l= esp~cialid~d, inscriptos
efectn en Junt p Calificadora de Méritos .

La adjudicacl á n de la R :plencia se hará según Orden
Méritos y puntaje otorgado por dicho Organismo .

Art .3 9 - Los Maestros aspirantes a reemplazos de In=pecci A n Técni-
ca de Materia Especia] se inscribirán en Junta Calificado-
ra de Méritos cuando el Gobierno Escolar así lo disponga .

Art .4º- Los rubros y valores para IR tabulación de los
estarán a cargo de junta Calificadora de Mérit"s
siguientes'

F"
m~
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taI

aspirantes

A)Antigüedad en la H ocencia como titular a la fecha del
cnnrurso computada en años, meses y días : un (1) punto

/// . . .
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por añn (0 .083 por mes o fraccj á n mayor de l5 d[as>
hasta 15 puntos .

B ) Antigüedad en la Jera
^
rquía (como suplent p en el cargo

Inspectivo) computada en años, meses y días : un (1)
punto por año (0 .083 por mes o fracci6n mayor de 1!,7 j
días) hasta 10 puntos .

=Concepto Profesional de los rincn (5) al os inmediatos
anteriores a la fecha del concurso-,

-Por concepto Distinguido 100%	1 punto p/a m o .

-Por concepto Distinguido 98% a 99%---0,50 punto piado,

-Por concepto Muy Bueno no menor a 96%---0 .25 puntos p/
año .

D ) Asistencia de los últimos cinco (5) años inmediatos
anteriores :

-Por Asistencia Perfecta	0 .50 puntos plaño.

-Por Asistencia como mínimo 98%	0.25 puntos p/año .

Ar t . 59- Las Suplencias de Inspector Técnico de Materia Especial
serán ofrecidas por el Inspector Técnico General, previa
convocatoria por la prensa y con una anticipaci6n de
cuarenta y ocho (48) horas como mínimo .

Art .6- La suplencia terminará por :

A)Presentaci6n del titular del cargo o de un titular en el
caso de cargo vacante .

B)Por haber incurrido en incumplimiento de los deberes
establecidos en el Artículo 52 de la Ley 4934 y sus con-
cordantes del Decreto 313/85 o de otros deberes impues-
tos por la normativa vigente, previo informe del Supe-
rior Jerárquico .

-59-1.- 14 ~~~~ 1997"Y ~~K~ 8~~~
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T* REQUTSITOS

-Título Docente correspcndien+e z la mcdali 1 ad Hw ] es+ablecimiento
-Pe"istar en situaci6n activa y con efectiva p restaci6n de u er'j-
cin en el momento del concurso .
-Concepto no inferior a Muy Bueno en los dos (2> últimos años dc
ejercicio d e la docencia .
-Certificado de aptitud psico-fí c i-a original getueiizRdo por
Sistema de SaIud Laboral de la Provincia de Mendoza:

-Definit 5 vo
-Relato un
-Prnvisorio (s6lo por el término que sea extendido y

'.psará si no se renueva)
-Den Iaraci i n jurado de c a rCos ' con hnrario que rumpl p .
-r=rtificado de buena conducta

11* ORDEN DE PRIORIDADES

Art .1g- La suplencia para el cargo de inspector Técnlcc
Especia), Nivel Primarjn, especialidad Música,
cido n por el In p pectcr Técnico Renera 7 a ;

14 MAYO 1997-59-
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cArTTULO XV
MODALIDAD + ENSEÑAN7A COMUN - EDUCACION PRIMARIA

CÁRGO : INSPECTOR TECNICO DE MATERIA ESPECIAL +MUSICA

4 . . .. . ..

A)Marstros que hayan aprobado el Concurso de

	

Méritos,
Antecedentes y nposici A n para la Jerarquía Inspectiva
de la especialida~ 9n el Ni-el Primario .:
La adjudjcaci6n He la 9 " pl g nci n Pe K "r T regir crdpn 07.

méritos y puntaje obtenido en Ti m-s7ionedo concurso :.
Si se tratase de concursos distintcs, según antigüedad
del mismo .

Art .2g- Cuando no hubieren aspirantes en las condiciones prece H pn-
tes ` el Inspector Técnico Genera] ofrecer! la Sup]encia
Insppr+jva a :

=Maestros titulares de la especialidad, inscriptos a ta]
efecto en junta Cali~icadora d" Méritos .

La adjudicación de in Suplencia se har ! según Orden de
M á rj+os y puntaje o+orgado por dicha Organismo .

Art .39 - Los Maestros aspjrantes a reemplazos de Tnspecci6n Técni-
c m de Materia Especia] se inscribirán en junte Ca]ificadn-
ra de Méritos cuando el Pobierno Escolar así lo disponga .

!IT* ANTECEDENTES EVALHABLES

Art .4º- Los r'/hros y valn —a para ]a t abulaci ! n do los aspirantes
estarán a cargo de junto Calificadora He Méritos y son le -' :::
siguientes:
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A)Antigüedad en la docencia como titular a la fecha del
concurso computada en años, meses y díasr un (1) punto

por año (0 .083 por mes o fracci án mayor de 15 días)
hasta 15 puntos .

B)Antigüedad en la Jerarquía (como suplente en el cargo
Inspectivo ) computada en años, meses y días i un (1)
punto por año (0 .083 por mes o fracción mayor Je 15
días) hasta 10 puntos .

=Concepto Profesional de los cinco (5) años inmediatos
anteriores a la fecha del concurso :

-Por concepto Distinguido 100%	1 punto p/año .

-Por concepto Distinguido 98% a 99%---0,50 punto plaño.

-Por concepto Muy Bueno no menor a 96%---0 .25 puntos
año .

D>Asistencia de los últimos cinco (5) años
anteriores-,

-Por Asistencia Perfecta	0 .50 puntos plaño.

-Por Asistencia como mínimo 9B%	0,25 puntos

Ar t . 52- Las Suplencias de Inspector Técnico de Materia Especia)
serán ofrecidas por el Inspector Técnico General, previa
convocatoria por la prensa y con una anticipación de
cuarenta y ocho (48) horas como mínimo,

Art .62 - La suplencia terminará por :

A)Presentaci6n del titular del cargo o de un titular en le
caso de cargo vacante .

B)Por haber incurrido en incumplimiento de los deheres
establecidos en el Artículo 59 de la Ley 4934 y sus con-
cordantes del Decreto 313/85 o de otros deheres impues-
tos por la normativa vigente, previo informe del Supe-
rior Jerárquico .

~~ MAYO 1997
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MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA
CARGO : INSPECTOR TECN I CO DE MATERIA ESPECIAL +EDUCACION FISICA

I* REQUISITOS

-Título Docente correspondiente
-Revistar en situaci á n activa y con efer+iva prestación de servi-
cio en el momento de] concurso .-Concepto no inferior a Muy Bueno en los dos (2) últimos años de
ejercicio de la docencia .
-Certificado de aptitud psico-físir a original actualjzado por
Sistema de Salud Laboral de la Provincia de Mendoza :

-Definitivo
-Relativo
-Provisorio (s6lo por el término que sea extendido y

r esará si no se renueva)
-Derlaracj6n jurado de cargos, con horario que cumple .
-Certificado de buena conducta actualizado,,

11* ORDEN DE PRIORIDADES

` I

14 MAYO 1997~~~~~ V~~n«
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modalidad del establecimiento.

Art .2 2 - La suplencia para e] cargo de Inspector Técnico Me Materia
Especial, Nivel Primario, especialidad Educaci6n Física,
serán ofrecidos por el Inspector Técnico General a :

A)Maestros que hayan aprobado el Concurso de

	

Méritos,
Antecedentes y Oposici6n para ]a J ur a rquía Tnspec+iva
de la especialidad en el Nivel Primario,,
La adjudlcari A n d- la Supierais se Ta rá según orlen de
méritos y puntaje obtenido en el mencionedo concurso .
Si se tratase de concursos distintcs, según antigüedad
del mismo .

Art .2g- Cuando no hubieren aspirantes en las condicionespreceden-
tes, el Inspector Técnico General nfrecerá la SupIencja
Inspo esi , s . .

=Maestros titulares de la especialidad, inscriptos a
ef-ctn en junte Calificadora de Méritos .

La adjudicaci6n de la Suplencia se hará según Orden He
Méritos y puntaje otorgado por dicho Organismo .

Art .39- Los Maestros aspirantes a reemplazos de Inspecci6n Técni-
ca de Materia Especial se inscribirán en junta Calificado-
ra de Méritos cuando el Gobierno Escolsr as{ in disponga .

III* ANTECEDENTES 17VALUARLES`
Art ./+g- Los rubros y valores para la tabulaci6n de los aspirantes

estarán a cargo de junta Calificadora de Méritos y son lns
siguientes :

tal
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A)Antigüedad en la docencia como titular a la fecha del
concurso computada en años, meses y días, un (\) punto

por año (0 .083 por mes o fracci6n mayor de 15 días)
hasta 15 puntos .

B ) Antigüedad en la Jerarquía (como suplente en el caryo
Inspectivo) computada en años, meses y días : un (1)
punto por año (0 .083 por mes o fracci á n mayor de 15
días) hasta 10 puntos .

=Concepto Profesional de }os cinco (5) años inmediatos
anteriores a la fecha del concurso :

-Por concepto Distinguido 100%	1 punto p/ame,

-Por concepto Distinguido 98% a 99%---0,50 punto ///año .

-Por concepto Muy Bueno no menor a 96%---0 .25 p uon t s s P,
año .

D)Asistencia de los últimos cinco

	

(5) años inmediato ,.;
anteriores :

-Por Asistencia Perfecta	0 .50 puntos plaño.

-Por Asistencia como mínimo 98%	0 .25 puntos plaño.

Art . 59 - Las Suplencias de Inspector Técnico de Materia Especiay
serán ofrecidas por el Inspector Técnico Gene val / previa
convocatoria por la prensa y con una anticipaci á n de
cuarenta y ocho (48) horas como mínimo .

Ar t .6 2- La suplencia terminará por :

A)Presentaci6n del titular del cargo o de un ti bular en
caso de cargo vacante .

le

B>Por haber incurrido en incumplimiento de los deheres
establecidos en el Artículo 59 de la Ley 4934 y sus con-
cordantes del Decreto 313/85 n de otros deberes impues-
tos por la normativa vigente, previo informe del Supe-
rior Jerárquico .
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lo en el

CAPITULO VV11
MODALIDAD + ENSEÑANZA COMUN - EDUCACION PRIMARIA

CARGO: MATRIMONIO DOCENTE
CALENDARIO COMUN O TEMPORADA DE JORNADA SIMPLE

I* REQUISITOS
Upara	 6e la

	

.

-Título Docente correspondiente a la modalidad Educación Primaria
Común .
-Revistar en situac i 6n activa y con efectiva prestaci á n de s e rvi-

momento deI concurso .
-Concepto no inferior a Moy Bueno en los dos /2> últimos alos de
ejercicio de la docencia.
-Certificado de aptitud psico-física original actualizado por
Sistema de Salud Laboral de 19 Provincia de Mendo=.

-Definitivo
-Relativo
-Prnvisorio (sólo por el término que sea

cesará si no se renueva)
-Acta de ~atrimnnio .(fotocopia au~entica~a~

~~J~+ª

	

de

Puntaje original extendido por junta

~ ~ MAYO 1997V~ ~~«~ V~~~
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extendido

-Bono de
Méritos .
-Dncumento de identidad (original y copia) .
-Certif l cado de aptitud psicofísica origina], extendido por Siste-
7 z 1 . TUri Laboral de la Provincia de Mendoza :

-Defini 0 ivo
-Relativo
-Provisorio (sólo por el término que sea extendido y

cesará si no se renueva)
-Declaración jurada de cargos, con horario que cumple .

II* ORDEN DE PRIORIDADES

Art . 12 ' La suplencia en el cargo de Matrimonio Docente de Calenda-
rio Común n Temporada de jornada Simple, será ofrecido por
el Inspector Térnico " pcrinn A l a :

A)Maestros titulares con Concurso de Méritos, Anteceden-
tes y Oposici á n para la Jerarqu ! a Directiva en la
modalidad común, que no hayan optado a cargo alguno y
que reúnan los requisitos establecidos en el punto r :

Cal if icadr oe

A .1-Con el .6nyug e Docente Titular

A . 0 1-De ]a Regional de 7nsp ec r i6n on que fvnriona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

A .1 .2-De otra Regional .

A .2-Con el c6nyuge Docente Suplente .
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A . 2 . 1 -De la Regional de Inspecci6n en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

A . 2 .2-De otra Regional

La adjudicación de la Suplencia se hará según orden de
méritos y puntaje obtenido en el mencionado concurso .
Si se tratase de concursos distintos, según antigüedaó
del mismo .

Art . 29- Cuando se declare desierto por Falta de postulantes,
las condiciones requeridas por el artículo anterior,
suplencia se ofrecerá a :

=Maestro Secretario Titular .

Á .1-Con el cónyuge Docente Titular ..

en
la

A . 1 .1-De la Regional de Inspeccián en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

A . I .2-De otra Regional .

A . 2-Con el cónyuge Docente Suplente .

A ~ 2 . 1 -De la Regional de Inspección en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

Á .2 .2-De otra Regional .

B)Maestro de Grado titular de la modalidad Educación
Primaria Común que reúna el requisito de antigüedad,
siete años como titular en establecimientos esta Ua]es de
la Provincia de Mendoza :

OA-Con el cónyuge Docente Titular .

8 . 01 -De la Regional de Inspección en que funcion<,jk
la escuela cuyo cargo se ufrece .

IB .1 .2-De otra Regional .

8 . 2-Con el cónyuge Docente Suplente .

B .W1-De la Regional de Inspección en que funciona
la escuela cuyo cargo se ofrece .

P .2~2-De otra Regional .

=Maestro de Grado titular de la modalidad Educasiái«,
Primaria Común que no reúna el requisito de antigüedad !
(en estricto orden decreciente)

C.1-Con el cónyuge Docente Titular .

C . H1-De la Regional de Inspecci á n en que funciona
/// ., .



GOBIERNO DE MENDOZA
DIRECCION GENtRAL DE ESCUELAS

14 MAYO 1997~~K~ U~~~

RESOLUCION NW ~~ 0 4 8 4

la escuela cuyo cargo se ofrece .

C .1 .2-De otra Reginnal .

C . 2-Con el cónyuge Docente Suplente .

C .2 . 1 -De la Regional de Inspecci6n en que funciona
la escuela cuyo cargo se nfrece .

C .2 .2-De otra Regional .

La adjudicación de la Suplencia se hará según el punUaj e
que resulte de la tabulaci á n en el punto lIl "Antecedentes
Evaluables" .

Art . 32 - A los efectos de la realización del concurso a cargo del
Inspector Técnico Seccional, se requerirá a los pos hulan-
tes la documentación que acredite el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el punto [, y avale ]os antece-
dentes evaluables .
Los postulantes volcarán los datos de dicha doc~~mentacl~n
en la Declaración Jurada que llenarán a los efectos de7
concurso y presentarán Declaración Jurada de Cargos y de
lazos consanguíneos y afines .

III* ANTECEDENTES EVALIJABLES

Al Docente que concursa para ocupar ]a suplencia en jerar-
quía Directiva, de Escuela para Matrimonio Docente y que
se encuentre en las condiciones requeridas en los Art . 0-
y 22, se le tabularán los siguientes antecedentes i!

=Antigüedad en la docencia como titular en escuelas
oficiales de la Provincia de Mendoza Arts, 150 de la Ley
4934 y 15 de la Ley 24049 a la fecha del concurso compu-
tada en años, meses y días : un (1) punto por año (0,0R3
por mes o fracción mayor de 15 días) hasta 15 puntos.

B)Antigüedad como titular en la escuela concursada a la
fecha del concurso computada en a K os ` mese* y di= 'on
(1) punto por año (0 .083 por mes o fricción mayor de 15
días) hasta 10 puntos .

=Antigüedad en la Jerarquía (como suplente en los cargos
de Vicedirector, Director Maestro y Director)
en años, modos y días : un (1) punto por año (0 .0R3 por
mes o fracción mayor de 15 días) hasta 10 puntos.

D)Concepto Profesional de los cinco (5) años inmediatos
anteriores a la fecha del concurso ;

-Por concepto Distinguido 100%	1 punto plato .

-Por concepto Distinguido 98% a 99%	1 punto plaso,
/// . . .
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-Por concepto Muy Bueno no menor a 96%---0 .25 puntos p'.'
año .

E)Asistencia de los últimos cinco (5) años inmediat"
anteriores-

-Por Asistencia Perfecta	0 .50 puntos p/a N o .

-Por Asistencia como mínimo 98%	0,25 puntos p/año .

Art .up2 - En caso de empate, la prioridad para la adjudicación
responderá al siguiente orden :

A)Antigüedad en la docencia como titular, a la fecha del
concurso teniendo en cuenta años, meses y días .

B)Antígüedad total reconocida en la docencia, a )a fecha
del concurso teniendo en cuenta años, meses y días,

A r t .5 9- Cuando se presentare sólo un Matrimonio Docente que reúna
los requisitos se prescindirá de la tahulaci6n indicada en
el punto III de este Anexo .

Art .8 9- Agotadas las instancias anteriores sin que se haya cubier-
to la suplencia, la misma se ofrecerá a Matrimonio Docente
Suplente, inscripto en Junta Calificadora de Méritos en la
modalidad Educaci6n Primaria Común en el siguiente orden :

A-De la Regional de Inspección en que funciona la escuela
cuyo cargo se ofrece .

B-De otra Regional .

La adjudicaci6n de la Suplencia se hará según

	

pumtaje
otorgado por Junta Calificadora de Méritos .
En caso de empate se resolverá de acuerdo al promedio de
Práctica de la Enseñanza . En caso de nuevo empate, se
resolverá por el Promedio General obtenido por el aspiran-
te .
De persistir la paridad se resolverá teniendo en cuenta el
domicilio más cercano a la escuela .
En este caso los aspirantes al cargo deberán presentar :
-Bono de Puntaje otorgado por Junta Calificadora de Méri-
tos .

-Documento 6e Identidad .
-Certificado de Aptitud Psico-físico,
-Acta de Matrimonio .
-Declaraci6n Jurada de cargos .
-Declaraci6n Jurada de domicilio .

A r t . 79- El ofrecimiento de suplencias para el cargo de Matrimonio
Docente estará a cargo del Inspector Técnico Seccional
correspondiente, quien hará la convocatoria con veinticua-
tro (24) horas de ant i cipaci6n .

	

/// . . .
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El acta labrada con el resultado del concurso / las decla-
raciones juradas y la documentac iá n presentada

	

por los
postulantes, serán elevadas a Junta Calificadora de Méri-
tos, directamente por el Inspector Técnico Secci/`na]
interviniente dentro de las cuarenta y "cho (48) horas
posteriores al otorgamiento de la suplencia,,
Junta Calificadora de Méritos deberá dictaminar en un
término no mayor de tres (3) días, elevando }as actuacio-
nes a Secretaría Técnica para el dictado de la Resnluci Mn
respectiva (Art .191 2 -Decreto 313/85-) .

A r t . 89- Al cónyuge de un Director Suplente en escuelas para Matri-
monio Docente, se le concederá automáticamente el tras!ado
transitorio, para desempeñarse en }a misma escuela q~aquél, a fin de mantener la integración del oúclen fami-
liar y mientras dure la suplencia .

A r t . 92- Cuando la situación de revista de] c6nyuge sea maestro de
grado suplente (sin cargo titular en otra escuela) conti-
nuará su prestación de servicio mientras dure la sup]encia
de su cónyuge en el cargo directivo .

Art 102-Al Director Suplente y a su cónyuge que se desempeñen en
escuelas de temporada se le dará continuidad en el cargo a
los efectos del ejercicio del mismo, mientras duro la
suplencia .

Árt .11 2 -Si uno de los cónyuges renuncia a la sup7encia impedirá la
continuación del otro cónyuge en el cargo, por la ruptura
de la figura del matrimonio docente .

Ar t . 12@-La suplencia terminará por :

A)Presentaci6n de un titular .

B)Por haber incurrido en incumplimiento de los deberes
establecidos en el Artículo 52 de la Ley 4934 y *us con-
cordantes del Decreto 313/85 o de otros deberes impues-
tos por la normativa vigente, previo informe del Supe-
rior Jerárquico .
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